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Resumen: Las últimas décadas del siglo XX llevaron a un consenso internacional sobre la 
relevancia de la educación permanente para cubrir las necesidades de formación de la población 
de diversas generaciones. 
 
En este contexto se produce un cambio en la posición que tiene el sistema educativo en la 
formación de capital humano. A las responsabilidades tradicionales (centradas en proporcionar 
formación básica a los más jóvenes) se unen nuevos papeles en el desarrollo de competencias 
“para aprender”, en la oferta de bloques formativos flexibles y combinables entre sí, en el 
reconocimiento del aprendizaje informal, en la recuperación de las personas que abandonaron el 
sistema en diferentes etapas, y en la coordinación con la formación continua. 
 
Este trabajo propone una serie de indicadores para medir el grado de adaptación del sistema 
educativo español al escenario de la formación a lo largo de la vida. Para completar el análisis la 
situación española se compara con la de otros países de la OCDE 
 
 
Palabras clave: Formación permanente, educación, OCDE.  


                                                 
1 "Para un año sembrad cereales. Para una década, plantad árboles. Para toda la vida, educad y formad a 
la gente" (Proverbio chino, 645 A.C.). 
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I. Introducción 


  


En un mercado tan globalizado como el actual los cambios en materia laboral hacen mucho más 


vulnerables a los trabajadores ante los desajustes entre la oferta y demanda de empleo. No es 


difícil encontrar situaciones de paro con otras de demanda de trabajadores con perfiles 


profesionales muy específicos, para los que no existe personal cualificado. Esta circunstancia 


afecta, sobre todo, a jóvenes que buscan su primer empleo, mujeres, mayores, discapacitados y 


parados de larga duración.  


 


En el presente marco económico la formación se convierte en uno de los instrumentos de las 


políticas activas del mercado de trabajo que más puede facilitar la integración de aquellos 


colectivos con mayores dificultades para formar parte y permanecer en la población activa y 


ocupada. 


 


Con el fin de mejorar su cualificación y competencias profesionales de la población, el Libro 


Blanco de Delors Crecimiento, competitividad y empleo en Europa: retos y pistas para entrar 


en el siglo XXI (1994) propone, entre otras medidas, el fortalecimiento de la educación y la 


formación a lo largo de toda la vida. Este mismo planteamiento es seguido en los Objetivos de 


Lisboa en educación y formación (2000). Más recientemente el Consejo Europeo (2005) señala 


que la nueva oferta formativa debería centrarse en la creación de centros de aprendizaje más 


cercanos a las necesidades territoriales, la potenciación de nuevas competencias básicas, 


especialmente en las Tecnologías de la información y las Comunicación (TIC), y una mayor 


transparencia de las cualificaciones. La Comisión de las Comunidades Europeas (2007) indica 


la necesidad de que los sistemas de educación y formación europeos se adapten a las demandas 


de la sociedad para mejorar el nivel y calidad del empleo, en especial, cuando los cambios 


económicos hacen insuficiente la formación inicial recibida.  


 


En consecuencia, la formación a lo largo de la vida ha pasado de ser una cuestión de relativa 


importancia en materia educativa, a convertirse en una de las actuaciones más significativas en 


un momento de profundos cambios económicos y sociales. Por lo tanto, resulta necesario 


apostar por programas de formación permanente si lo que se busca es una mejor adecuación de 


los trabajadores al sistema productivo, especialmente en momentos de grandes incertidumbres 


en el mercado de trabajo. Esta formación permite mejorar las competencias y el nivel de 


cualificación de la población de cualquier edad. 


 


El objetivo de esta comunicación es proponer una serie de indicadores para medir el grado de 


adaptación del sistema educativo español al escenario de la formación a lo largo de la vida y, al 
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mismo tiempo, establecer un ejercicio de análisis comparado con la situación de otros países de 


la OCDE. 


  


Para ello se estructura el trabajo de la siguiente forma. En primer lugar, se procederá a analizar 


la importancia de la formación permanente sobre el sistema educativo. En segundo lugar, se 


estudiará la expansión educativa de los últimos años y se señalarán cuales han sido los déficits 


detectados. A continuación se justificará como la formación permanente como una segunda 


oportunidad para lograr una mayor preparación de los individuos. Finaliza la comunicación con 


una serie de conclusiones. 


 


II. Formación a lo largo de la vida 


 


Hasta no hace mucho la formación se concentraba en unos pocos años de la vida del individuo, 


de forma que los estudios realizados durante el tiempo que permanecía en el sistema educativo 


tenían como principal objetivo la preparación al mercado de trabajo.  


 


Si esta formación recibida se quedaba obsoleta o si simplemente no era la adecuada al puesto de 


trabajo desempeñado (o al que se aspiraba a conseguir), la solución pasaba por acudir a la 


formación permanente como herramienta de ajuste entre los estudios recibidos y la demanda de 


las empresas. 


 


Sin embargo, la situación ha cambiado notablemente desde hace más de dos décadas. La 


complejidad existente en el mercado de trabajo provoca que el paso del sistema educativo al 


mundo laboral no resulte tan inmediato. Consecuencia de todo lo anterior, los trabajadores se 


ven inmersos en un fuerte proceso de transición, en direcciones diversas, entre los sistemas 


educativos, laboral y formativo. 


 


La educación permanente ha pasado, por lo tanto, de ser una formación más allá de la primera 


enseñanza a convertirse en un aprendizaje a lo largo de la vida, incluyendo la etapa en la escuela 


(OCDE, 2005). Por lo tanto, el papel del sistema educativo debe entenderse desde una doble 


perspectiva. Por una parte debe ser capaz de proporcionar competencias básicas sobre las que 


construir un “edificio” de aprendizaje, además de ofrecer trayectorias de formación flexibles, y 


con posibilidades reales de retorno, conformando lo que se conoce como una “segunda 


oportunidad” en el campo formativo. Por otra parte, el sistema educativo debe capaz de 


proporcionar conocimientos y competencias diversas en múltiples áreas, tanto para alumnos 


tradicionales (a tiempo completo y en determinada franja de edad), como para los nuevos 


estudiantes (formación a tiempo parcial y de edades diversas).  
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Esto último queda desarrollado en el artículo 5 de la Ley Orgánica de Educación (LOE) de 2005 


establece que el aprendizaje a lo largo de la vida debe posibilitar que los individuos se pueda 


formar en cualquier momento de su vida, tanto dentro como fuera del sistema educativo 


(sistema reglados y no reglados), con el fin de mejorar y completar sus capacidades, 


conocimientos, habilidades, aptitudes y competencias para su desarrollo integral, tanto personal 


como profesional.  


 


Además, la LOE establece expresamente que el sistema educativo es el responsable de propiciar 


la formación permanente, por su responsabilidad de preparar a los individuos para aprender 


autónomamente, facilitando a las personas adultas su incorporación a los distintos niveles de 


enseñanza. La LOE establece que es responsabilidad de las distintas Administraciones Públicas 


con competencias educativas, el acceso universal y permanente del aprendizaje a través de la 


identificación de las competencias. También indica que las Administraciones Públicas son las 


encargadas de promover ofertas de aprendizaje flexibles para la adquisición de competencias 


básicas (y sus títulos) para aquellos que abandonaron el sistema educativo sin disponer de una 


titulación.  


 


Además, este proceso no queda tan sólo delimitado a las enseñanzas no universitarias, sino que 


figura muy especialmente en las memorias de los nuevos grados y postgrados universitarios, 


que contemplan una enseñanza mucho más flexible, gracias a la introducción de la formación a 


tiempo parcial y formación permanente.  


 


Por todo ello, el sistema educativo debe facilitar en todos los niveles educativos, con el apoyo 


de las Administraciones Públicas, que toda la población alcance una formación en educación 


secundaria postobligatoria, recayendo sobre aquellas la responsabilidad de garantizar la 


información y la orientación sobre la oferta del aprendizaje permanente y sus posibilidades de 


acceso. 


 


3. La expansión educativa 


 


El porcentaje de población con estudios superiores ha seguido una senda creciente, a tenor de la 


relación entre las cohortes nacidas entre 1928-37 y 1968-77, como consecuencia directa de la 


expansión educativa en los niveles más altos de estudios, aunque con diferente intensidad por 


países. Este fenómeno es especialmente significativo en España, Francia o Bélgica, donde se 


comprueba un importante crecimiento del porcentaje de personas nacidas en la mayor parte de 


la década de los setenta con estudios universitarios respecto a la situación hace cuatro décadas. 
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Así nuestro país alcanza una cifra del 36% de universitarios entre los nacidos durante 1968-77 


frente al 26% de la media de la OCDE,  cuando durante el período 1928-37, el indicador para la 


OCDE era 4 puntos superior al de España. En otros casos, si bien la intensidad de crecimiento 


en el porcentaje relativo de universitarios ha sido menor (Canadá, EE.UU. o Suecia), este 


comportamiento puede responder al tratarse de países con porcentajes de población universitaria 


muy elevados desde hace más de cinco décadas. 


 


  


Grafico 1: Porcentaje de población con estudios superiores 
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Fuente: Elaboración propia a partir de OCDE (Varios años) y San Segundo (2001) 


 


Sin embargo, y a pesar de este buen resultado, todavía se comprueba un déficit educativo para 


los niveles de educación secundaria postobligatoria o equivalente (gráfico 2). Este es el caso de 


España, que si bien ha mejorado notablemente sus resultados, aún presenta indicadores muy 


discretos en el porcentaje de población con al menos estudios secundarios (57 % de todos los 


nacidos entre 1968-1977) y muy por debajo de la media de la OCDE (72%). El resultado 


obtenido para España solo supera al de Turquía (30%) o Portugal (34%). La situación contraria 


se observa en Suecia o Noruega, con porcentajes cercanos al 95%. 
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Grafico 2: Porcentaje de población con al menos estudios secundarios 


 


 
Fuente: Elaboración propia a partir de OCDE (Varios años) y San Segundo (2001) 


 


El gráfico 3 permite analizar, desde un punto de vista comparado el porcentaje de población con 


educación secundaria. Se comprueba como España se mantiene por debajo de la media de la 


OCDE y la UE, lo que manifiesta la clara necesidad de mejorar este indicador para los próximos 


años, en especial para el colectivo de 55-64 años y de 45-54 años, que son precisamente 


aquellos que tienen unos mayores problemas de inserción laboral, por el efecto negativo de la 


edad en el mercado de trabajo. Para los tramos de 35-44 y de 25-34 años, si bien siguen 


existiendo diferencias importantes entre España, la UE y la OCDE, las divergencias son 


menores, consecuencia del importante aumento de capital humano en nuestro país en los 


últimos veinticinco años. Por otra parte se podría pensar que este indicador mejoraría para el 


colectivo de 20 a 24 años, sin embargo, en 2005 en España únicamente el 61,3% de la población 


de ese tramo de edad había terminado la educación secundaria (77,3% para la UE25), indicador 


muy inferior al 85% fijado por la Comisión Europea dentro de los objetivos de la agenda de 


Lisboa 2010. 
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Gráfico 3: Población que ha completado la Educación Secundaria Obligatoria, 


2005 
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Fuente: Elaboración propia a partir de OCDE (2007) 


 


El cuadro 1 permite comparar, a nivel internacional, las tasas de escolarización para diversos 


grupos de edad. Se comprueba como en 2005 España alcanzaba el nivel de la UE en el grupo de 


m6 años (94%), superando ligeramente el indicador para la OCDE (91%). Sin embargo, a 


medida que aumenta la edad del grupo de referencia, los resultados muestran un diferencial 


negativo para España en relación al resto de países. Así, para la población de 17 años se obtiene 


un 82% y 89% para España y la UE, respectivamente, siendo las diferencias mayores para el 


grupo de 18 años, ya que el porcentaje para la UE es del 82% frente al 69% de España. Para los 


individuos de 19 años las diferencias se van reduciendo y resultan mínimas para el grupo de 20 


años.  


 


El resultado obtenido para el tramo de 19-20 años responde a la fuerte expansión de la 


educación superior en España en las tres últimas décadas, debido especialmente al proceso de 


descentralización universitaria, que iniciado en 1985, supuso las transferencias de las 


competencias en el campo universitario a las Comunidades Autónomas. En el curso 2008-2009 


existían en España 77 universidades (50 públicas y 27 privadas), con una matricula cercana a los 


1,4 millones de estudiantes (MCI, Datos y cifras de Sistema Universitario Español, 2009), lo 


que supone la existencia de una universidad por cada 48.500 jóvenes en edad universitaria.  
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Cuadro 1: Tasas de escolarización en 2005 


 


 16 años 17 años 18 años 19 años 20 años  


España 94 82 69 59 51 


OCDE 91 86 73 61 51 


UE 94 89 82 64 53 


Fuente: Elaboración propia a partir de OCDE (Varios años) 


 


4. La segunda oportunidad 


 


La educación y la formación pueden permitir mejorar la calidad de vida de las personas, debido 


a su importante papel sobre las oportunidades laborales. Pero además, su relevancia económica 


va más allá, ya que posibilitan la adquisición de nuevas cualificaciones frente a las posibles 


competencias obsoletas. Los individuos con mayor nivel educativo forman parte, durante mucho 


más tiempo, de la población activa y ocupada y reducen su presencia en la población inactiva. 


Por lo tanto, la educación y la formación permiten una “segunda oportunidad” para mejorar la 


situación de los individuos en el mercado de trabajo, siendo por lo tanto, necesario, invertir en 


programas de formación permanente y reciclaje profesional. 


 


En segundo lugar, y muy relacionado con lo anterior resulta imprescindible articular el enlace 


adecuado entre los programas educativos “tradicionales” y los llamados de “segunda 


oportunidad”, de forma que sea posible la movilidad hacia los primeros a partir de los últimos. 


Si bien resulta necesario apostar por la formación reglada en todos sus niveles, la formación no 


reglada, el reciclaje profesional, debe ocupar la importancia que le corresponde. 


 


El cuadro 2 permite analizar la incidencia de estos programas para el curso 2007-2008. Se 


comprueba como más de 45.900 alumnos que no han podido terminar la ESO se benefician de 


los Programas de Garantía Social2. Más de 12.300 alumnos, entre 19 y 25 años, en situación de 


desempleo que quieren aprender un oficio se encuentras matriculados en las Escuelas Taller y 


Casas de Oficio. El programa de Educación Permanente para Adultos (EPA) supone una 


participación de jóvenes de menos de 25 años de más de 105.000 alumnos en enseñanzas 


iniciales y 86.900 en secundaria. Finalmente en las enseñanzas secundarias a distancia para 


menores de 25 años se observan  27.600 matriculados en el Bachillerato y más de 2.000 en 


Formación Profesional. Si se sumase el número de alumnos por programa se comprobaría como 


                                                 
2 A partir del próximo curso 2009-10 serán sustituido por los Programas de Cualificación Profesional 


Inicial (PCPI), aunque en líneas generales se mantiene su funcionamiento actual. 
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la cifra superaría los 274.500 matriculados, lo que da una idea clara de la incidencia de este tipo 


de formación para la población más joven. 


 


Cuadro 2: Programas de “segunda oportunidad” en el sistema educativo español, curso 


2006-07 


Programa Número de alumnos 


Garantía Social 45.924  
 


Escuelas Taller y Casas de Oficio 12.348  


EPA-Adultos (menores de 25 años) 


 Enseñanzas Iniciales 


 Educación Secundaria 


 


105.667 


80.976   


Enseñanzas medias (menores de 25 años) 


 Bachillerato a distancia 
 Formación Profesional a distancia     


 


27.608 


2.024 


Fuente: Elaboración propia a partir del MEC (2009a) y MTI (2009) 


 


Sin embargo, la formación permanente se extiende también para el resto de tramos de edades, 


teniendo una especial incidencia, para la población de más de 25 años, en algunos programas 


educativos, tanto en el nivel general como en las enseñanzas especiales. Se comprueba (cuadro 


3) como la Formación Profesional de Grado Medio a distancia y la EPA para adultos supone 


para este grupo de edades el 75,8% y 72,0%, respectivamente, del total de alumnos 


matriculados, siendo especialmente importante el número de alumnos mayores de 25 años 


matriculados en la EPA (271.613 durante el curso 2006-07). Además de los dos casos 


anteriores, durante este curso académico había matriculados 201.275 alumnos de 25 o más años 


en las Escuelas de Idiomas (59,4% del total). En relación a los Ciclos Formativos en Artes 


Plásticas y Diseño y Bachillerato a distancias, los porcentajes eran del 41,1% y 20,6%. 


 


Cuadro 3: Formación para adultos I 


Curso 2006-07 


 Alumnos con 25  
o más años 


% Total 


EPA Adultos 271.613 72,0 
Bachillerato a Distancia 7.170 20,6 
FP Grado Medio a Distancia 1.879 75,8 
EE. Idiomas 201.275 59,4 
Ciclos Formativos en Artes Plásticas y Diseño 7.377 41,1 


Fuente: Elaboración propia a partir del MEC (2009a y 2009b) 
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El cuadro 4 permite completar la información anterior al describir la situación de la formación 


para adultos considerando el resto de opciones educativas. Se constata, para 2006-07, como en 


Formación Profesional de Grado Superior el 31,9% de los matriculados tenía una edad igual o 


superior a los 23 años (67.974 alumnos), aumentando considerablemente el porcentaje de 


personas de 25 o más años para la opción de enseñanzas profesionales a distancia (75,8%), lo 


que permite señalar a esta modalidad como la preferida por los alumnos de más edad. Por lo que 


respecta a las enseñanzas universitarias se comprueba como el 30,5% de los matriculados en 


primer y segundo ciclo tienen más de 25 años (429.738 alumnos), mientras que en el tercer 


ciclo, la presencia de los mayores de 30 años asciende al 40,1% (29.481 matriculados durante el 


curso 2005-06).  


Cuadro 4: Formación para adultos II 


Curso 2006-07 


 Alumnos % Total 


FP de Grado Superior (23 o más años) 
 
FP de Grado Superior a distancia (25 o más años)  


67.974  
 


4.185 


31,9 
 


75,8 
Universidades, 1º y 2º ciclo (más de 25 años) 
 
Universidades 3º Ciclo (más de 30 años)1 


429.738 
 


29.481 


30,5 
 


40,1 


Fuente: Elaboración propia a partir del MEC (2009a) 


Nota: (1) Información referida al curso 2005-06 


 


En consecuencia, del análisis conjunto de los dos cuadros anteriores se obtiene que tanto las 


enseñanzas de nivel general como especial son ampliamente utilizadas por jóvenes de cierta 


edad, lo que puede entenderse como un mecanismo de reciclaje muy a tener en cuenta si se 


pretende adaptar los conocimientos a lo que se demanda en el mercado, una vez que finalizan la 


“edad típica” de enseñanza de cada nivel educativo. 


 


Resulta de interés analizar cuál es la situación de España desde una óptica internacional. El 


cuadro 5 permite realizar un ejercicio de comparación de las tasas de escolarización por países 


y tramos de edades. En primer lugar se observa una reducción paulatina de las tasas de 


escolarización a medida que aumenta la edad, cuestión que responde a la habitual concentración 


de la educación y la formación en las primeras etapas de la vida de los individuos. 


 


En segundo lugar se manifiesta una fuerte disparidad por países, situando a España en una 


posición claramente mejorable. Para el tramo de 20 a 29 años el indicador en nuestro país (22,1) 
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es casi tres puntos inferior a la media de la OCDE y la UE. Las diferencias son muy importantes 


si comparamos el resultado español con el obtenido por el Reino Unido (29,0) y Nueva Zelanda 


(30,4), pero especialmente con Suecia (36,4) y Finlandia (42,6).   


 


En tercer lugar las diferencias entre España y el resto de países lejos de reducirse aumentan a 


medida que se consideran tramos de edades más elevados. Así para el grupo de 30-39 años, el 


indicador español (3,6) es muy inferior a la media de la UE (5,7) o la OCDE (6,0). Nuevamente 


las diferencias son muy evidentes con la situación de Finlandia (13,1), Suecia (13,3), que 


multiplican por 3,5 el indicador español, pero sobre todo con el Reino Unido (15,8). Para el 


grupo de 40 años se produce un acercamiento de España (1,1) a la media de la UE (1,3) y de la 


OCDE (1,6), pero nuevamente los diferenciales manifiestan que España tiene una posición que 


precisa una clara mejora. Así, la situación en el Reino Unido (7,8)  muestra un indicador 7 veces 


superior al resultado para España. 


Cuadro 5: Tasas de escolarización en 2005 


  20-29 30-39 40 


España 22,1 3,6 1,1 


OCDE 


UE 


24,9 


25,0 


6,0 


5,7 


1,6 


1,3 


Reino Unido 


Nueva Zelanda 


Finlandia 


Suecia 


29,0 


30,4 


42,6 


36,4 


15,8 


12,3 


13,1 


13,3 


7,8 


6,2 


3,0 


3,0 


Bélgica 29,4 8,4 3,5 


Fuente: Elaboración propia a partir del MEC (2009a) 


 


Las diferencias son también notables, aunque en este caso en sentido positivo para España, 


cuando se analizan las tasas de graduación en educación terciaria, el nivel educativo más alto y, 


por lo tanto, el que debiera garantizar unas mayores posibilidades de una mejor y más rápida 


inserción laboral. A partir del cuadro 6 se comprueba como para el caso de educación no 


universitaria en 1995 España presentaba un indicador que era la cuarta y quinta parte del 


obtenido para la UE y la OCDE, respectivamente. Sin embarguen 2006 se multiplican por 7 los 


resultados españoles, de forma que en este año la tasa de graduación para España era 1,8 y 1,6 


veces la de la UE y la OCDE, respectivamente. 
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En relación a la tasa de graduación universitaria el resultado es bien distinto. Así España 


partiendo en 1995 de un indicador (24) superior a la media de la UE (18) y la OCDE (20), en 


2006 se produce el resultado contrario, ya que tanto la UE (35) como la OCDE (37), superan la 


tasa de graduación obtenida en España (33), y todo esto teniendo en cuenta el importante 


aumento en este indicador experimentado durante la última década.  


 


Por otra parte, y a pesar de esta expansión educativa en los niveles educativos superiores, parece 


manifestarse un agotamiento de la rentabilidad económica de realizar estudios universitarios, 


posiblemente por la falta de oportunidades para desempeñar un trabajo adecuado a la formación 


recibida, lo que puede generar una falta de aprovechamiento del capital humano. A partir de la 


OCDE (2007) se comprueba como España es uno de los países en los que se obtiene una menor 


rentabilidad económica tras realizar una titulación universitaria, una situación similar a la que 


parece obtenerse en Noruega (cuadro 7).  


 


Cuadro 6: Tasas de graduación en Educación Terciaria 


 No universitaria Universitaria 


 1995 2000 2006 1995 2000 2006 


ESPAÑA 2 8 15 24 30 33 


OCDE 10 8 9 20 28 37 


UE 8 6 8 18 27 35 


Fuente: Elaboración propia a partir de la OCDE, Education at a glance (Varios años) 


 


Se podría pensar, por tanto, que podría existir una falta de adaptación de las titulaciones 


ofertadas a la demanda que manifiesta el mercado, por lo que parte de los universitarios se ven 


abocados a elegir trabajos para los que se encuentran sobrecualificados y por los que perciben 


una menor remuneración.  


 


Sin duda, la debilidad del tejido productivo español, basado en la micro y pequeña empresa, que 


no suele demandar demasiados universitarios, puede ser, al menos en parte, responsable de este 


resultado (Fernández et al, 2007). No obstante, resulta factible señalar otras causas como la 


necesidad de lograr una mayor sintonía entre el mercado de trabajo y la formación que se 


imparte en los centros de enseñanza superior. Es de esperar que tras el inminente proceso de 


adaptación de nuestras titulaciones al Espacio Europeo de Educación Superior, se mitigue, al 


menos parcialmente, este problema (Vaquero, 2008). 


 


Así, en España en 2005 y para el tramo de 25 a 64 años, un varón universitario percibiría un 


44% (56% si es mujer) que un individuo que solo ha cursado Bachillerato. Además, la 
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rentabilidad para los varones decrece ligeramente (41%) cuando se considera el tramo de 30 a 


44 años y aumenta algo (58%) para las mujeres. En Irlanda, Bélgica y Noruega esta situación 


diferenciada por género parece reproducirse, aunque en los dos primeros casos la rentabilidad 


económica de una titulación universitaria resulta mucho más alta que en España. Destaca el caso 


de Italia, donde la rentabilidad económica de tener estudios universitarios muestra un 


importante sesgo en contra de las mujeres. Así para el tramo de 25 a 64 años, la rentabilidad 


sería un 83% y 34% más que el Bachillerato, para hombres y mujeres, respectivamente (cuadro 


7). 


Cuadro 7: Ingresos medios de universitarios para 2005 


(Bachiller=100) 


 25-64 años 30-44 años 


 Hombre Mujer Hombre Mujer 


ESPAÑA 144 156 141 158 


Irlanda 178 190 167 199 


Italia 183 134 163 128 


Bélgica 153 155 151 160 


Noruega 139 141 137 142 


Fuente: Elaboración propia a partir de la OCDE, Education at a glance (2007) 


 


Posiblemente si bien la formación permanente para los colectivos de menos edad sea 


una opción muy rentable, tanto individual como socialmente, desde la perspectiva 


financiera, dado el amplio horizonte temporal para recuperar la inversión realizada, para 


la población de más años sea una decisión donde no tengan que pesar únicamente 


variables económicas. La sostenibilidad financiera (OCDE, 2004)  debe tener en cuenta 


mecanismos para repartir los costes de la formación entre individuos, empresas y 


administraciones públicas, apostando por la vía de la “cofinanciación”.El principal 


problema de este tipo de alternativas es su utilización por parte de colectivos que 


precisan nuevas oportunidades de formación. El cuadro 8 señala algunos de los 


mecanismos de cofinancian para fomentar el aprendizaje en la edad adulta. 


 


Cuadro 8: Mecanismos de cofinanciación para el aprendizaje en la edad adulta 
Objetivo  


Reducción de costes 
directos para el 


individuo 


Reducción del coste de oportunidad Reparto de riesgos 


Cuentas de 
inversión y de 
aprendizaje 


Holanda 2001 
Reino Unido 2000 


España (País Vasco) 2000 


Escandinavia 1999 
Suecia 2000 
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individual Bélgica (Flandes( 2003 
Cuentas de 
tiempo 


 Alemania 
Francia 


(a través de convenios colectivos) 


 


Subvenciones 
con tipo de 
interés 


Corea 2002   


Deducciones y 
créditos fiscales  


Austria 2002 
Holanda 2001 


Suecia 


Escandinavia 
Holanda 1993 


 


Préstamos 
hasta un nivel 
de ingresos 


  Australia 1989 


Préstamos de 
formación 
transferibles 


   
Reino Unido 


Fuente: Education Policy Analysis (2003) 


 


5. Conclusiones 


 


El objetivo básico de la formación permanente es la adaptación continua del capital humano a 


las necesidades del mercado de trabajo. Esta labor ha de entenderse tanto para la formación de 


los trabajadores para su inserción laboral, como a través de la generación de empleados con una 


alta cualificación profesional a las empresas, ya que en caso contrario, no será posible satisfacer 


las demandas de los sectores productivos. 


 


La formación permanente es una actuación dentro de la estrategia de la educación a lo largo de 


la vida, que surge como respuesta a una necesidad que presenta el trabajador de cualquier edad, 


por la necesidad de adquirir nuevos conocimientos y habilidades, que les posibiliten ser más 


competentes en el mercado laboral.  


 


Los continuos cambios en el sistema productivo están provocando que la formación permanente 


tenga cada vez un papel más importante para lograr una mayor cualificación profesional de los 


trabajadores.  Uno de los objetivos que se persigue con el programa de formación permanente es 


el de evitar la exclusión social y laboral de los jóvenes que carecen de una titulación básica ni 


competencias reconocidas, de los adultos sin formación, población inmigrante y trabajadores de 


edad avanzada para los que el acceso a cierto nivel de formación resulta indispensable.  


 


A tenor del análisis realizado y teniendo en cuenta los resultados obtenidos, para los próximos 


años resulta necesario seguir apostando por los programas de formación permanente, ya que 


parece estar generándose problemas de adecuación entre la oferta de contenidos y la demanda 


de profesionales. 
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Es por lo tanto necesario seguir con la formación permanente, a través de una apuesta clara por 


una mayor inversión en recursos humanos, estableciendo métodos de enseñanza innovadora y 


de aprendizaje adecuados a los colectivos que se pretenden formar y, especialmente, acercando 


la oferta formativa a los potenciales colectivos.  


 


La realidad nos muestra como todavía queda mucho camino por recorrer. En 2005 la Comisión 


Europea (CE) señalaba como alrededor de 75 millones de europeos de la UE15, que suponían el 


30% de la fuerza de trabajo, se encontraban con una cualificación inferior a la que precisaban en 


su empleo. Las previsiones de la CE señalan que para el año 2010 solo el 15% de los trabajos 


los podrán desempeñar personas cuyo nivel educativo no supere la escolaridad básica.  


 


A partir del Informe del MEC (2009c) Las cifras de la Educación en España. Estadísticas e 


Indicadores se obtiene como únicamente el 10,4% de la población española de 25 a 64 años 


participaba en programas de aprendizaje permanente, cuando el objetivo que se persigue para el 


2010 es el 12,5%, lo que pone de manifiesto un diferencial significativo entre la realidad 


observada y las expectativas fijadas.   


Finalmente, no podemos dejar de señalar que en un momento como el actual, caracterizado por 


una situación económica muy delicada, lo menos aconsejable es realizar recortes en los 


programas de formación permanente, ya que de optar por esta vía, el problema de falta de 


competitividad, lejos de reducirse, se acrecentará aún más, especialmente en economías con 


problemas de elevado paro estructural como la española.  
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Resumen: 


En un contexto internacional cada vez más global e interdependiente, distintos foros 


académicos, políticos y sociales han subrayado la importancia del capital humano como factor 


clave para afianzar y reforzar la competitividad económica de nuestro país con respecto a otras 


sociedades modernas. Así, los sistemas de educación y formación españoles deberán ofrecer 


oportunidades de aprendizaje y formación adaptadas a grupos destinatarios que se encuentran en 


diversas etapas de sus vidas: jóvenes, adultos desempleados y ocupados que corren el riesgo de 


ver como sus cualificaciones van quedándose obsoletas en una realidad económica y 


tecnológica sometida a intensas y constantes transformaciones.  


Desde esta perspectiva, la formación continua se postula como una herramienta fundamental 


para lograr el aumento de la competitividad de la economía española, además de mejorar las 


oportunidades de empleo y los salarios de los trabajadores. Sin embargo, tradicionalmente la 


formación continua en España se ha enfrentado con importantes impedimentos derivados de las 


características del mercado laboral y de la cultura empresarial en él arraigada. En general, las 


empresas españolas han sido más proclives a implementar políticas laborales defensivas, de 


forma que se priorizaba la reducción de los costes a la inversión en valor añadido. Por 


consiguiente, el principal objetivo de este artículo es analizar la evolución reciente de la 


formación continua en España, de forma que puedan detectarse sus principales fortalezas y 


debilidades, con el fin de que las futuras políticas en esta materia vayan encaminadas a afianzar 


los puntos fuertes y corregir los puntos débiles del sistema. En concreto, la presente 


comunicación se dedica al estudio pormenorizado de la formación continua en sus dos posibles 


vertientes: la formación de demanda y la formación de oferta. 


 


Palabras clave: Formación continua, formación de oferta, formación de demanda, España.  
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1. Introducción 


La importancia de la formación continua como herramienta para lograr el aumento de la 


competitividad de la economía española y mejorar las oportunidades de empleo de los 


trabajadores es algo que queda fuera de toda duda. Sin embargo, tradicionalmente la formación 


continua en España se ha enfrentado con fuertes impedimentos derivados de las peculiaridades 


de su mercado laboral y de la cultura empresarial en él arraigada. En general, el tejido 


empresarial español se ha caracterizado por ser poco propenso a considerar la formación 


continua como uno de los ejes centrales de la formación y gestión de sus recursos humanos 


(Crespo y Sanz, 2000; Gálvez et al, 2005). En cierta medida, la formación a través de la 


experiencia (learning by doing) había primado sobre la educación formal en el puesto de 


trabajo. 


 Partiendo de estos antecedentes, la configuración del sistema de formación para el 


empleo vigente actualmente en nuestro país ha sido consecuencia de una larga sucesión de 


hechos, acuerdos e iniciativas legislativas y reglamentarias1. De entre ellas, puede destacarse la 


entrada en vigor del Real Decreto 1046/2003, de 1 de agosto, por el que se regula el sistema de 


formación continua, que supone la primera reforma en profundidad del sistema de Formación 


Continua desde su creación en 1993 y con el que se pretendía la consecución de cinco objetivos 


principales: el impulso de la formación de demanda mediante un sistema de bonificaciones en la 


cuotas de formación profesional de todas las empresas que formen a sus trabajadores; el 


aumento de la tasa formativa de las PYMES; la extensión de la formación que se oferta 


directamente a los trabajadores; el aumento de la participación en formación continua de los 


colectivos más desfavorecidos (mujeres, discapacitados, mayores de 45 años y trabajadores no 


cualificados) y, finalmente, el incremento de la calidad de las acciones formativas.  


En esta comunicación se trata de analizar el grado de cumplimiento de los cuatro 


primeros objetivos planteados. Así, los dos siguientes epígrafes se dedican al estudio de la 


formación continua en sus dos posibles vertientes: la formación de demanda y la formación de 


oferta. A continuación, el apartado 4 analiza la evolución de la participación en actividades de 


 
1 Un análisis cronológico del desarrollo de la formación continua en España puede encontrarse en Rahona (2009). 







 3


formación continua de los colectivos prioritarios. Finalmente, el epígrafe 5 recoge las 


principales conclusiones de este trabajo.  


2. Formación en la empresa 


Bajo la vertiente de la formación de demanda, las empresas pueden organizar y 


gestionar la formación de trabajadores por sí mismas, o bien contratar su ejecución con centros 


o entidades especializadas2. En ambos casos, son ellas las que deciden acerca de los contenidos 


formativos que necesitan, el momento del año en que se debe llevar a cabo la formación y la 


modalidad de impartición que mejor se adecua a sus necesidades3.  


Como se puede apreciar en el cuadro 1, el número de empresas que proporciona a sus 


trabajadores formación continua no ha dejado de aumentar a lo largo del periodo de estudio, 


pasando de poco más de 32.000 empresas en el año 2004 a 89.000 en 2006, lo que supone un 


incremento del 176,8% en tan sólo dos años. 


Cuadro 1. Evolución del número de empresas que imparten formación continua 


Empresas formadoras 2004 2005 2006 % var. 04-06 
Estrato de asalariados 
De 1 a 5 10.771 21.798 33.738 213,2 
De 6 a 9 3.488 7.470 11.418 227,3 
De 10 a 49 10.519 20.911 29.556 181,0 
De 50 a 99 3.135 5.394 6.846 118,4 
De 100 a 249 2.388 3.765 4.545 90,3 
De 250 a 499 897 1.297 1.542 71,9 
De 500 a 999 496 631 675 36,1 
De 1000 a 4.999 357 442 490 37,3 
Más de 4.999 68 78 85 25,0 
TOTAL 32.119 61.786 88.895 176,8 
Fuente: Fundación tripartita para la formación en el empleo (2007, 2008a). Elaboración propia. 


Asimismo, cabe destacar un incremento acusado del número de PYMES que participan 


en las convocatorias de demanda. Así, en el caso de las microempresas (empresas de menos de 


10 trabajadores), se observa un incremento del 216,7% en el periodo de estudio; para las 


pequeñas empresas (aquéllas de entre 10 y 49 trabajadores), el aumento se cifra en un 181% y, 


finalmente, el número de medianas empresas (aquéllas con más de 50 y menos de 250 


asalariados) que desarrollan acciones de formación continua se incrementa en un 106,2%. Sin 


                                                 
2 Desde la aprobación del RD 1046/2003, las empresas que cotizan por la contingencia de formación profesional 
disponen de un crédito que se determina aplicando un porcentaje de bonificación a la cuantía ingresada por cada 
empresa en concepto de cuotas de formación profesional durante el año natural anterior. Dicho porcentaje se 
establece anualmente en Ley de Presupuestos Generales del Estado en función de su tamaño 
3 Se distinguen cuatro modalidades de impartición de la formación: presencial, a distancia, mixta y teleinformación.  
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embargo, en el caso de las grandes empresas, las tasas de crecimiento entre los años 2004 y 


2006 son, aunque relevantes, mucho más modestas, situándose entre el 72%, en el caso de las 


empresas entre 250 y 499 trabajadores, y el 25% alcanzado por las empresas de 5.000 o más 


trabajadores. De esta forma, en el año 2006, el 97% de las empresas que participaron en las 


convocatorias de demanda de formación continua eran PYMES4.  


Otro de los aspectos que merece especial atención son los profesionales que han 


recibido formación continua en sus empresas. A este respecto, el cuadro 2 muestra que el 


número de trabajadores formados ha experimentado un incremento significativo, pasando de 


menos de 600.000 en 2004 a situarse cerca del 1.150.000 en el año 2006. Según los datos 


contenidos en los informes de la Fundación tripartita para la formación en el Empleo (2007, 


2008a), los trabajadores que participan en acciones  formativas de demanda suponen, en 2006, 


un 8,7 por l00 del total de posibles beneficiarios, mientras que sólo un año antes la tasa de 


cobertura formativa era del 7,4%. Además, debe señalarse que el mayor incremento en el 


número de trabajadores formados se observa en la microempresas (con tasas de crecimiento 


superiores al 200%), seguido de las empresas entre 10 y 499 trabajadores (con incrementos por 


encima del 100%). Esta situación contrasta con la de las empresas de más de 5.000 trabajadores, 


cuyo incremento en el periodo de estudio se cifra en un 50%.  


Cuadro 2. Número de profesionales que reciben formación en la empresa 


Profesionales formados 2004 2005 2006 % var. 04-06 
Empresas según estrato de asalariados 
De 1 a 5 15.469 30.829 47.094 204,4 
De 6 a 9 7.735 15.882 24.121 211,8 
De 10 a 49 60.092 118.645 160.809 167,6 
De 50 a 99 41.648 80.342 99.931 139,9 
De 100 a 249 64.852 119.579 137.836 112,5 
De 250 a 499 48.193 79.408 97.634 102,6 
De 500 a 999 54.143 84.079 93.040 71,8 
De 1000 a 4.999 116.615 184.974 207.903 78,3 
Más de 4.999 186.227 220.474 280.267 50,5 
Total 594.974 934.112 1.148.637 93,1 
Fuente: Fundación tripartita para la formación en el empleo (2007, 2008a). Elaboración propia. 


Sin embargo, estos datos que reflejan un aumento de la participación de los trabajadores 


de las PYMES en actividades de formación continua, aun siendo positivos y esperanzadores, no 


                                                 
4 No obstante, el análisis varía sustancialmente al considerar la tasa de cobertura. Así, en el año 2007, sólo el 8,2% 
del total de PYMES proporciona formación a sus trabajadores mientras que la cifra alcanza el 80% para las empresas 
con más de 250 asalariados (Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo, 2008b).  
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nos deben llevar a engaño. Según la información suministrada en el cuadro 2, el porcentaje que 


sobre el total de profesionales formados representan los trabajadores de las pequeñas y 


medianas empresas pasa de un 32% en 2004 a alcanzar el 41% en 2006. Sin embargo, de 


acuerdo con el informe del Ministerio de Industria, Turismo y Consumo (2008), en el año 2006 


las pequeñas y medianas empresas generaban un 62,7% del total del empleo en el sector 


privado. Por lo tanto, a pesar del avance experimentado en el periodo de estudio, los 


trabajadores de la pequeña y mediana empresa española todavía se encuentran 


infrarepresentados en cuanto a participación en actividades de formación continua desarrolladas 


en la empresa. 


3. Formación de oferta 


El objetivo de la formación de oferta es procurar una programación de acciones de 


formación amplia, que sean accesibles a lo largo de todo el año y ajustadas a los requerimientos 


del mercado de trabajo y a las necesidades de los trabajadores. Su organización se realiza a 


través de cuatro tipos de planes de formación diferentes: planes sectoriales5, planes 


intersectoriales6, economía social y autónomos. En la formación de oferta son los propios 


trabajadores quienes, sin mediación de la empresa en la que prestan sus servicios, deciden qué 


tipo de formación responde a sus necesidades, concertándola de manera totalmente 


subvencionada. En este caso, la planificación, diseño y gestión de los planes de formación se 


lleva a cabo por las Organizaciones Empresariales y Sindicales más representativas, tanto en el 


ámbito nacional como en el de las Comunidades Autónomas, y por las organizaciones 


representativas de la Economía Social y de autónomos con notable implantación. 


El cuadro 3 presenta información acerca de las convocatorias de oferta en el ámbito 


estatal durante los años 2005 y 2006. Como puede observarse, en el año 2005 se suscribieron 


229 planes de formación, cifra que alcanza los 339 en el año siguiente. Del total de planes de 


formación suscritos en los dos periodos analizados, más del 90% correspondían a Planes 


 
5 Los planes sectoriales se componen de acciones formativas dirigidas a trabajadores en un sector productivo 
concreto. 
6 En los planes intersectoriales se imparten acciones formativas destinadas al aprendizaje de competencias 
transversales a varios sectores de actividad. 
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Sectoriales, es decir, aquéllos que ofrecen formación continua dirigida a trabajadores de un 


sector productivo específico. 


En cuanto a la evolución de los participantes en formación de oferta, puede apreciarse 


un incremento en los mismos, pasando de cerca de 674.000 participantes en 2005 a casi 809.000 


en el año 2006. A este respecto, cabe señalar que, de acuerdo con los datos presentados en los 


informes de la Fundación tripartita para la formación en el empleo (2007, 2008a), la tasa de 


cobertura en la formación de oferta, es decir, el número de participantes en acciones formativas 


con respecto al total de posibles beneficiarios, pasa del 3,7% en el año 2005 a alcanzar el 4,8% 


en 2008.  


Cuadro 3. Numero de planes suscritos y trabajadores formados en la convocatoria de 
contratos programa de ámbito estatal 
Tipo de plan 2005 2006 
Intersectorial 4 4 
Economía Social 6 6 
Sectorial 201 320 
Trabajadores Autónomos 8 7 
Intersectorial extraordinario 2 2 
Total 229 339 
Trabajadores formados 673.814 808.804 
Fuente: Fundación tripartita para la formación en el empleo (2008a). Elaboración propia. 


 4. Características de los trabajadores formados 


Los datos contenidos en el cuadro 4 nos permiten profundizar en el estudio de las 


principales características de los trabajadores que reciben formación continua, tanto de oferta 


como de demanda. En concreto, tres son los aspectos que van a ser objeto de análisis. En primer 


lugar, se aborda la participación en iniciativas de formación continua según el sexo del 


individuo. A continuación, se estudia la distribución de trabajadores por grupos de edad. 


Finalmente, se analiza la distribución de los trabajadores en función de su categoría profesional. 


Este análisis ostenta un especial interés dado que el Real Decreto 1046/2003 aglutina a las 


mujeres, a los trabajadores de más de 45 años y a los trabajadores no cualificados dentro de los 


colectivos prioritarios en el acceso a la formación continua.  


De acuerdo con la Estrategia Europea de Empleo, resulta de capital importancia el logro 


de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres para lo cual, en el caso español, es 


necesario aumentar de la tasa de empleo femenina, reducir su tasa de desempleo y eliminar las 







 7


desigualdades en el mercado laboral, todo ello a través de una serie de medidas transversales 


entre las cuales la formación continua se configura como un elemento clave. Como puede 


observarse en el cuadro 4, para los tres años considerados, el porcentaje de mujeres que 


participan en acciones formativas de demanda se sitúa en torno al 40%. Si se atiende a los datos 


proporcionados por la Encuesta de Población Activa, en el año 2006 las mujeres suponían un 


40,5% del total de asalariados en el sector privado, con lo cual su participación en actividades 


formativas de demanda esta en consonancia con su participación laboral dentro del sector 


privado.   


Cuadro 4. Características de los participantes formados 


2004 2005 2006 Principales 
características Demanda Oferta Demanda Oferta Demanda Oferta 
Género       
Hombre  59,9 n.d. 59,4 53,9 57,9 50,3 
Mujer 40,1 n.d. 40,6 46,1 42,1 49,8 
Grupos de edad       
16-25 5,8 n.d. 7,5 15,0 10,6 14,7 
26-35 39,0 n.d. 41,0 40,9 41,1 41,4 
36-45 30,7 n.d. 29,7 27,2 28,2 26,9 
46-55 18,4 n.d. 16,9 13,5 15,6 13,4 
>55 6,1 n.d. 4,9 3,5 3,9 3,5 
Categoría profesional       
Directivo 4,4 n.d. 4,4 10,6 4,1 7,1 
Mando Intermedio 12,8 n.d. 11,8 6,1 11,3 9,3 
Técnico 22,6 n.d. 22,2 11,2 20,5 16,9 
Trabajador cualificado 39,9 n.d. 38,7 39,7 41,5 40,8 
Trabajad. no cualificado 20,3 n.d. 22,9 32,3 22,6 25,9 
TOTAL 594.974 n.d. 934.112 673.814 1.148.637 808.804 
Fuente: Fundación tripartita para la formación en el empleo (2007, 2008a). Elaboración propia. 


Por otra parte, conviene analizar la formación continua recibida por aquellos 


trabajadores de más de 45 años de edad ya que, dada la evolución demográfica en España, los 


trabajadores mayores de 45 años compondrán en los próximos años un importante grupo para el 


cual se requerirá una atención especial en materia formativa7. De hecho, algunas de las 


actuaciones que se desarrollan en España cofinanciadas por el Fondo Social Europeo están 


dirigidas a fomentar la permanencia de personas de edad madura en el mercado de trabajo, 


                                                 
7 La estructura demográfica española responde al perfil de una pirámide regresiva, lo que es indicativo de 
una baja tasa de natalidad y una alta esperanza de vida que hace que la proporción de personas mayores se 
vaya incrementando paulatinamente. 
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objetivo para el cual la formación continua se convierte en una herramienta fundamental8. En el 


año 2006, este colectivo representa el 25,4% del total de asalariados en el sector privado, 


mientras que sólo constituyen el 19,5% de los trabajadores que recibe formación continua en su 


empresa.  


Finalmente, los trabajadores no cualificados es otro de los colectivos que presenta 


mayor dificultad de acceso a la formación. Desde el Fondo Social Europeo se apoyan y 


complementan actividades destinadas al incremento de sus conocimientos y competencias, de 


forma que puedan promocionar en su empleo y reducir su riesgo de exclusión en el mercado de 


trabajo en caso de desempleo. Según la información contenida en el cuadro 4, los trabajadores 


no cualificados suponen el 22,6% del total de participantes en actividades formativas 


desarrolladas por las empresas, mientras que su peso en el total de trabajadores del sector 


privado en el año 2006 era del 19,6%.  


Finalmente, en cuanto a la formación de oferta puede destacarse que las diferencias por 


sexo se reducen ligeramente entre 2005 y 2006, siendo en el último año prácticamente 


inexistentes. En este sentido, puede afirmarse que las mujeres están sobrerrepresentadas en 


cuanto a su participación en la formación de oferta, ya que suponen el 40,5% del total de 


ocupados y prácticamente el 50% del total de participantes formados. Con respecto a la 


distribución por edad, se observa que los participantes en actividades formativas se concentran 


mayoritariamente en dos grupos: aquéllos con edades comprendidas entre los 26 y los 35 años 


(41,4%) y los que tienen entre 36 y 45 años (27%). Sin embargo, al igual que en el caso de la 


formación en la empresa, persiste la escasa importancia del colectivo de trabajadores de más de 


45 años que participan en formación de oferta (18%) con respecto a su peso en el total de 


ocupados (32%). Atendiendo a la categoría profesional de los trabajadores, debe resaltarse el 


hecho de que un 26% del total de los participantes son trabajadores no cualificados, mientras 


que el peso de este colectivo en el total de ocupados se reduce al 15%. 


 


 
8 Un estudio elaborado por Tobes et al. (2007) considera la prolongación de la actividad laboral de los 
trabajadores de mayor edad como uno de los principales retos de la empresa española en la actualidad, 
dada la necesidad de aprovechar los conocimientos y experiencia de este colectivo de trabajadores. 
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5. Conclusiones 


 En este trabajo se ha pretendido analizar, de forma breve y sencilla, la evolución de la 


formación continua en España en el pasado mas reciente con el fin de detectar los principales 


puntos fuertes y débiles del sistema. En cuanto a la formación de demanda, entre los aspectos 


positivos pueden destacarse el incremento del número de empresas que ofrecen a sus 


trabajadores actividades de formación continua y el aumento de trabajadores formados en esta 


modalidad. Dicho aumento ha sido especialmente importante en el caso de las PYMES, lo cual 


figuraba como uno de los principales objetivos planteados en el Real Decreto 1046/2003. Con 


respecto a la formación de oferta, cabe destacar el crecimiento en la cantidad de planes de 


formación de ámbito estatal suscritos así como en el número de trabajadores formados. 


Finalmente, deben también resaltarse las cuotas de participación en formación continua que han 


alcanzado las mujeres y los trabajadores no cualificados, colectivos considerados como 


prioritarios en el acceso a la formación y el aprendizaje permanente.  


 Sin embargo, el análisis realizado ha permitido detectar algunas deficiencias del sistema 


que deberían ser corregidas. En primer lugar, se debe continuar el camino emprendido, de forma 


que se fomente la participación de las PYMES en actividades de formación continua y el acceso 


de sus trabajadores a este tipo de actividades formativas. Asimismo, debe prestarse más 


atención al colectivo de los trabajadores mayores de 45 años, cuya escasa participación en 


programas de formación continua se ha puesto en evidencia.  


 En definitiva, si España consigue afianzar los puntos fuertes y mejorar las debilidades 


detectadas en su sistema de formación continua, ésta podrá convertirse en un instrumento eficaz 


para el logro de la adquisición permanente de conocimientos y el reciclaje de los trabajadores, 


que les permita adaptarse a un entorno laboral y tecnológico en continuo cambio. En este punto, 


se valora positivamente la integración de los subsistemas de formación ocupacional y continua, 


realizada recientemente, en el sistema de formación para el empleo, hecho que contribuirá a una 


visión más integral de las políticas formativas dirigidas a la totalidad de la población activa. 
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Resumen:  


La formación de los estudiantes universitarios ha entrado en un nuevo nivel gracias a la nueva 


identificación de los créditos ECTS, y a la aplicación de forma mayoritaria en cualquier área del 


conocimiento de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC). 


Está claro que la modernidad siempre ha ido a remolque con el conocimiento del ser humano, 


en cambio hemos llegado a un momento histórico en el que ocurre lo contrario, por primera vez 


la tecnología va por delante del conocimiento de la mayoría de la población. 


Es necesaria la explicación de la cantidad de medios que tenemos a nuestra disposición, pero a 


su vez, es muy necesario publicitar aquellas medidas que han tenido, tienen y tendrán éxito con 


sus experiencias en el sector cooperativo. Es así como mostramos el modelo de la Universidad 


Corporativa de la Caja Rural de Toledo y su experiencia en convenio con la Universidad de 


Castilla-La Mancha y la importancia que se le ha dado a los métodos docentes más innovadores 


como es el e-learning. 


Palabras clave: TIC, e-learning, sector cooperativo, modelo, innovación. 


 


1. INTRODUCCIÓN 


 ¿Vivimos en una época de cambios o un cambio de época? ¿Cómo reconocer  los profundos 


cambios que vienen con la acelerada introducción en la sociedad de la de las nuevas tecnologías 


de la información y la comunicación (TIC)? ¿Se trata de una nueva etapa de la sociedad 


industrial o estamos entrando en una nueva era? “Aldea global”, “era tecnológica”, “sociedad 


postindustrial”,  estos términos  se han acuñado en el intento de identificar y entender el alcance 


de estos cambios.  


 


La herramienta que la mayoría de los expertos coinciden en señalar será de gran relevancia es el 


eLearning o educación en línea, es una tendencia que cada día nos envuelve más, por esa razón 


es necesario que los profesores de la universidad  deben tener claros algunos conceptos que 







guían el trabajo docente, sin embargo, surgen muchas incertidumbres cuando se evalúan las 


ofertas del mercado y se tiene que elegir la más adecuada para la educación, esta inexperiencia 


sobre los sistemas y plataformas e-learning  conllevan,  una multiplicidad de criterios de 


evaluación, a traves de esto podemos destacar los aspectos más importantes que deben tenerse 


en cuenta y que pueden servir para que cada uno evalué las principales variables a considerar de 


acuerdo a las necesidades de la educación. Un sistema de eLearning que favorece el desarrollo 


de la cultura del aprendizaje, puede dinamizar la posición de una organización o del sector 


educativo donde se aplique estableciendo estándares de calidad donde la competitividad es el 


factor clave, siendo así el sector educativo un sector más productivo. 


 


La plataforma del eLearning abre muchas puertas a nuevos usuarios en continua interactividad, 


por tanto requieren una completa integración en la organización que la promueve y mantiene, si 


eres consumidor de la misma  la plataforma es la herramienta que posibilita alcanzar el objetivo 


formativo, es así por lo que debe establecer unos objetivos principales de partida sin el 


eLearning y graduar las necesidad a cubrir con el eLearning para alcanzar los objetivos finales 


que nos planteamos en el sistema educativo. 


 


Haciendo referencia a las TIC, y a todas sus herramientas como el eLearning, vemos que nos 


introducimos en una nueva era donde las comunicación y la tecnología tendrán mucha 


importancia hasta el punto de ser un posible sustento de todos nuestros conocimientos en un 


futuro no muy lejano, es ahi donde el hombre debe saber aprovechar todos los recursos que nos 


brinda la tecnología para poder crecer como civilización, esto ya lo sabían en el S.XVIII donde 


no existía tanta tecnología como hoy día, y lo podemos apreciar haciendo referencia a una cita 


del economista y filosofo escocés Adam Smith:  “Cada individuo está siempre esforzándose 


para encontrar la inversión más beneficiosa para cualquier capital que tenga [...] Al orientar 


esa actividad de modo que produzca un valor máximo, él busca sólo su propio beneficio, pero 


en este caso como en otros una mano invisible lo conduce a promover un objetivo que no 


entraba en su propósitos [...] Al perseguir su propio interés frecuentemente fomentará el de la 


sociedad mucho más eficazmente que si de hecho intentase fomentarlo." 


 


2. METODOLOGÍA 


 


La S.I ha supuesto la incorporación masiva de tecnologías de la información y comunicación 


(TIC) a todos los sectores sociales, desde económicos, culturales, y no con menos importancia 


el sector educativo. Los cambios tecnológicos han afectando a la manera de concebir el 


aprendizaje en la sociedad del conocimiento son los siguientes: 







• Generalización del acceso a internet de banda ancha, especialmente en economías más 


desarrolladas. 


• Los weblogs, adquieren gran importancia como fuente de información y comunicación. 


• El podcasting puede ser un gran instrumento para el aprendizaje móvil (Mobile 


Learning). 


• El software libre privado tradicional y a los desarrolladores de contenido, incluidas las 


instituciones educativas. 


• Las empresas que han emergido en internet tras la crisis de las punto.com y que 


dominan el mercado, ofrecen nuevos e innovadores servicios. 


Las Tecnologías ofrecen una  serie de posibilidades que pueden ser aplicadas en el terreno 


educativo, de las que podemos destacar las siguientes: 


1. Ampliación de la oferta informativa. 


2. Creación de entornos más flexibles para el aprendizaje. 


3. Eliminación de las barreras espacio-temporales entre el profesor y los 


estudiantes. 


4. Incremento de las  modalidades comunicativas. 


5. Potenciación de escenarios y entornos interactivos. 


6. Favorecer tanto el aprendizaje independiente y el autoaprendizaje como el 


colaboratorio y en grupo. 


7. Romper los clásicos escenarios formativos, limitados a instituciones escolares. 


8. Ofrecer nuevas posibilidades para la orientación y la autorización de los 


estudiantes. 


No podemos pensar que la utilización de las TIC en la educación son todo ventajas y 


posibilidades, también nos encontramos con una serie de limitaciones o inconvenientes, entre 


ellas destacamos: 


- Acceso y recursos necesarios por parte del estudiante. 


- Necesidad de infraestructuras especificas. 


- Necesidad de personal de apoyo técnico y de determinada formación para su uso. 


- Necesidad de adaptarse a nuevos métodos  de enseñanza  y aprendizaje ( su utilización 


requiere que el estudiante y el profesor sepan trabajar con otros métodos diferentes. 


- Falta de recursos educativos de calidad. 


- Muchos entornos son demasiado estáticos y simplemente consisten en formato de texto 


o pdf. 


De todas formas no debemos olvidarnos que la gran mayoría de las limitaciones vienen por la 


falta de formación del profesorado para su incorporación de estas nuevas tecnologías a sus 


clases de alumnos. 


 Nuevas Estrategias Didácticas en la Educación superior. 







Las  nuevas estrategias didácticas en la E.S,  han dado lugar a diferentes respuestas por parte de 


las universidades siguiendo un nuevo concepto de realidad, esto es así hasta tal punto que 


siguiendo una propuesta realizada por Sangrá (2001) podemos clasificar y diferenciar estas 


respuestas según su grado de virtualidad: 


• Universidad Virtual; es un concepto global e integral que suponen una realidad 


educativa universitaria totalmente virtual tanto para alumnos como personal docente e 


investigador. 


•  Campus virtual; Según Van Dusen (1997) “El campus virtual es una metáfora de 


enseñanza, aprendizaje e investigación creado por la convergencia de las poderosas 


nuevas tecnologías de la instrucción y la comunicación”. 


• Cursos on line; se encuentran en un tercer estadio de concreción, se trata de una oferta 


directa de contenido, sin pretender establecer una relación de pertenencia con la 


institución que los ofrece. 


• E - Learning; puede definirse como “el uso de tecnologías basadas en internet, para 


proporcionar un amplio abanico de soluciones que aúnen adquisición de conocimiento y 


habilidades o capacidades” (Rosenberg, 2001) Rosenberg establece distintos criterios 


para considerar eLearning:   


1) que se realice en red  


2) que se haga llegar al usuario final a través de un ordenador utilizando 


estándares tecnológicos de internet 


3) este centrado en la más amplia visión de soluciones al aprendizaje que vayan 


más allá de los paradigmas tradicionales de la formación. 


Por otro lado tenemos la clasificación de estas respuestas y experiencias de utilización de las 


redes en las instituciones de enseñanza según las realidades  observadas en la universidad, 


Aoky, Fasse y Store (1998): 


• Catálogos de Cursos on line, son catálogos y bases de datos a través de las redes 


ofrecidas por universidades. 


• Acuerdos universitarios, instituciones que reúnen a universidades o centros de 


formación superior de una determinada zona geográfica para ofrecer titulaciones sin 


campus, sin cursos, sin profesorado. Definen destrezas, comprueban y otorgan 


titulación. 


• Consorcios virtuales entre universidades, son consorcios entre universidades que 


ofrecen cursos formando una red de aprendizaje. 


• Universidades virtuales: Universidades similares a las tradicionales que ofrecen sus 


programas de formación, disponen de un núcleo docente, y ofrecen sus propias 


certificaciones, aunque no existe un campus físico. 







• Campus on line: Universidades que existen físicamente ofreciendo cursos presénciales 


y que además ofrecen parte de sus programas  o programas a través de la red. 


• Campus on line no acreditados, son instituciones no acreditadas que ofrecen cursos en 


forma de seminarios, como complemento  a la formación superior. 


Otra propuesta no menos interesante que la anterior al plantear un enfoque diferente a las 


anteriores es la de Roberts, Romm y Jones (2000) modelos de experiencias a partir de la 


evolución del sistema. Plantean una propuesta de clasificación que tiene como criterio 


fundamental la complejidad y madurez de la incorporación de las NTIC: 


• Modelo de iniciación, es un nivel básico que se caracteriza por ofrecer los apuntes de la 


clase presencial, mismamente  cambiados en la red. Trata de utilizar las TIC, internet, 


como apoyo en el aprendizaje y en la enseñanza pero sin que se produzca un cambio de 


cultura ni de profesores. 


• Modelo estándar, trata de utilizar activamente las ventajas ofrecidas por la tecnología 


para permitir un cierto grado de comunicación e interacción. 


• Modelo evolucionado, introduce elementos complementarios para mejorar tanto el 


entorno como el aprendizaje: animaciones, clases pregrabadas y en vivo. 


• Modelo radical, los tres anteriores tratan de adaptar el modelo de enseñanza tradicional, 


este en cambio ignora el concepto de clases. 


3. EL APRENDIZAJE UNIVERSITARIO INTEGRADO EN LAS NUEVAS 


TECNOLOGÍAS. 


La Introducción de las tecnologías de la información, documentación  y comunicación, en la 


dinámica docente universitaria, empezó siendo el motivo de muchos proyectos de innovación, y 


se ha convertido en una constante que marca el desarrollo de la actual docencia universitaria. 


Tanto es así, que en los últimos años, el uso de internet es se ha generalizado de tal modo, que la 


mayoría de las comunicaciones impresas han desaparecido, generando la obligación del uso del 


ordenador al profesorado. La integración de las tecnologías en la docencia universitaria es tal, 


que modifica la naturaleza del medio, debería  modificar el proceso, y por supuesto la tarea del 


profesor. 


 


En la dinámica docente y, en especial, en la actividad del profesorado, puede facilitar un cambio 


en el modelo de formación universitaria que desplace el centro de atención que actualmente 


descansa en la actividad instructiva del profesorado hacia la actividad del que aprende, el 


estudiante. Este cambio viene acompañado por el factor de que el estudiante ya es un usuario 


entrenado en el uso de las nuevas tecnologías. 


 







Se puede afirmar que hoy la universidad debe generar fundamentalmente condiciones y 


espacios de aprendizaje, donde integrar no solo contenidos informativos y conceptuales, sino 


también contenidos procedimentales que posibiliten al estudiante desarrollar su inteligencia 


práctica en relación al dominio de los conocimientos propios de los estudios que curse y 


también su inteligencia actitudinal, ética y moral.  La integración de las tecnologías en los 


procedimientos docentes puede contribuir a incrementar de forma eficaz los aprendizajes 


informativos, procedimentales y actitudinales antes citados, si se aprovechan las potencialidades 


pedagógicas que las tecnologías ofrecen. 


 


3.1.  El aprendizaje basado en las tecnologías. e-learning 


La educación a distancia creó las bases para el desarrollo del e-learning  que resuelve 


dificultades en cuanto a tiempos de sincronización de agendas, asistencia y viajes, problemas 


típicos de la educación tradicional además de poder involucrar una mayor variedad de equipo. 


Este término engloba un amplio conjunto de aplicaciones y procesos como el aprendizaje 


basado en la Web, capacitación basada en ordenadores, salones de clases virtuales y 


colaboración digital. Algunas de las ventajas que ofrece este sistema son, una mayor 


productividad, entrega oportuna, capacitación flexible, y ahorros en los costos por participante. 


Una vez introducido el concepto general de e-learning, es obligatorio que expongamos que 


significa este concepto dentro del contexto que nos ocupa, el aprendizaje basado en las 


tecnologías. El punto de vista pedagógico, convertir la actual sociedad de la información en 


sociedad del conocimiento. Y en cuanto a lo tecnológico, son las NTIC el soporte de este nuevo 


concepto de educación. Si se toma como referencia la raíz de la palabra, e-learning se traduce 


como “aprendizaje electrónico”, y como tal, en su concepto más amplio puede comprender 


cualquier actividad educativa que utilice medios electrónicos para realizar todo o parte del 


proceso formativo. 


 


Tras las dos dimensiones que ofrece García Peñalvo del e-learning, se dispone a definir este 


como: “capacitación no presencial que, a través de plataformas tecnológicas, posibilita y 


flexibiliza el acceso y el tiempo en el proceso de enseñanza-aprendizaje, adecuándolos a las 


habilidades, necesidades y disponibilidades de cada discente, además de garantizar ambientes de 


aprendizaje colaborativos mediante el uso de herramientas de comunicación síncrona y 


asíncrona, potenciando en suma el proceso de gestión basado en competencias”. 


 


Haciendo referencia a otro autor español, Salinas escribió en 2005, el e-learnig ha atravesado 


tres etapas básicas: 


- Etapa con enfoque tecnológico: la sofisticación del entorno es la clave para la 


calidad del proceso de enseñanza y aprendizaje. 







- Una segunda etapa, donde la perspectiva es que el contenido es el centro. 


- Una tercera etapa, con un enfoque metodológico centrado en el alumno, 


partiendo de criterios pedagógicos y con una adecuada combinación de los 


elementos implicados. 


Con el e-learning, hemos pasado a una educación a distancia definida por la Western 


Cooperative for Educational Telecommunications, como: “Educación a distancia es la 


enseñanza que ocurre cuando el profesor y estudiante están separados por distancia, tiempo o 


ambos”. Y también por Moore, en 1996, como: “Educación a distancia es el aprendizaje 


planeado que normalmente ocurre en lugares diferentes y que requiere de tecnología especial 


para desarrollar los cursos, instrucciones especiales para la tecnología a usar, métodos 


especiales de comunicación, así como otro tipo de tecnología.” A la formación virtual, e-


learning, formación on-line, teleformación… entendidas como la modalidad de formación a 


distancia no presencial o semipresencial que utiliza una metodología específica basada en las 


TIC.     


 


Rosenberg escribió en 2001 que el e-learning es “el uso de tecnologías Internet para la entrega 


de un amplio rango de soluciones que mejoran el conocimiento y el rendimiento. Está basado en 


tres criterios fundamentales: 1. El e-learning trabaja en red, lo que lo hace capaz de ser 


instantáneamente actualizado, almacenado, recuperado, distribuido y permite compartir 


instrucción o información; 2. Es entregado al usuario final a través del uso de ordenadores 


utilizando tecnología estándar de Internet. 3. Se enfoca en la visión más amplia del aprendizaje 


que van más allá de los paradigmas tradicionales de capacitación”.  


 


En todas las definiciones que hacen referencia al concepto de e-learning, se hace mención ya sea 


implícita o explícitamente a lo que se conoce como el triángulo del e-learning, formado por la 


tecnología (plataformas, campus virtuales…), los contenidos (calidad y su estructuración, que se 


toman como elementos referenciales para el éxito de una iniciativa de e-formación), y los 


servicios (elementos de gestión, elementos de comunicación…). Variando el peso de estos tres 


componentes se obtienen diferentes modelos de e-formación, de igual forma que variando las 


variables y recursos con los que cuenta un profesor se obtienen diferente políticas de docencia 


presencial.   


4. CASO DE LA UNIVERSIDAD CORPORATIVA FUNDACIÓN CAJA RURAL 


DE TOLEDO 


Este tipo de iniciativas de las empresas privadas suponen un valor añadido para el elemento 


formativo dentro de las características de la empresa. Los caracteres formativos de las empresas 


van encaminados a crear líneas de formación continua dentro de la disciplina empresarial, el 


corporativismo, para crear unos nexos de unión dentro de la empresa y un continuo reciclaje en 







los procedimientos de la empresa. En este punto es en el que aparecen plataformas de formación 


repletas de contenidos para que los potenciales usuarios puedan elegir aquellos contenidos más 


idóneos para su uso. El caso de la Universidad de la Fundación Caja Rural de Toledo es un 


verdadero escaparate de las opciones que se pueden elegir para tener una formación continua en 


cualquier campo.  


 


Para que los contenidos sean completos es indispensable que la Plataforma tenga un importante 


respaldo de proveedores de contenidos y de instituciones dedicadas a la Formación Superor y 


que a través de la Universidad Corporativa puede llegar a un mayor número de personas a través 


de los cauces de las Nuevas Tecnologías. 


Proyectos: 


• Cátedra de Estudios Cooperativos: Fundación Caja Rural de Toledo y la Universidad 


de Castilla-La Mancha firmaron el 24 de enero de 2005 el convenio por el que se 


constituía  la Cátedra de Estudios Cooperativos, desde entonces y a través de esta 


institución, se han desarrollado numerosas iniciativas y un apoyo constante a la 


generación de estudios, artículos, intervenciones y ponencias con el objetivo de 


desarrollar el entorno en el que se encuentra la Fundación. La Cátedra de Estudios 


Cooperativos creaba además en 2006 como fruto del acuerdo firmado entre la 


Universidad de Castilla-La Mancha y Fundación Caja Rural de Toledo el Master en 


Dirección de Empresas Cooperativas (MBA+COOP) impartido en la Facultad de 


Ciencias Jurídicas y Sociales de Toledo. 


• Cursos para la Asociación Nacional de Profesores de Enseñanza (ANPE): Fundación 


Caja Rural de Toledo organiza para la Asociación Nacional de Profesores de la 


Enseñanza (ANPE TOLEDO) una serie de cursos con los que han formado hasta el 


momento a más de 760 profesores mediante metodología eLearning y a través de 


UCFCRT. 


• Cursos de Inglés: Fundación Caja Rural de Toledo ha firmado un acuerdo con la 


Federación de Empresarios de Toledo (FEDETO) para organizar la oferta formativa de 


varios cursos de inglés de nivel avanzado.  


• Curso de Experto en Administración Local y Electrónica: Fundación Caja Rural de 


Toledo y el Departamento de Derecho Administrativo de la Universidad Nacional a 


Distancia (UNED) organizan anualmente el Curso de Experto en Administración Local 


y Electrónica. 







• Desarrollo de Programas de eLearnig para América Latina: Fundación Caja Rural de 


Toledo ha firmado un convenio con la Universidad del Pacífico encaminado a fomentar 


el desarrollo de iniciativas, proyectos y nuevas oportunidades de negocio, 


principalmente en el ámbito de la educación virtual. Este proyecto está impulsado por el 


Fondo de Desarrollo de la Educación Superior de Colombia (FODESEP) y pretende 


además promover la realización de investigaciones científicas sobre el inmenso 


patrimonio del contexto socio cultural de la región. 


• Online Educa: Fundación Caja Rural de Toledo participa en esta feria que se celebra 


anualmente y en la que se dan cita representantes del sector educativo de todo el mundo 


constituyendo un marco de referencia para conocer las últimas tendencias e 


innovaciones de la educación virtual, establecer alianzas y desarrollar negocios  


• Universidad de Belgrano. Se firmó un convenio de colaboración orientado a desarrollar 


proyectos de e-learning y soluciones multimedia, que también contempla la posibilidad 


de generar oportunidades de IPTV. Los cursos virtuales que se generen en el marco de 


este convenio, pasarán a formar parte del catálogo de la Universidad Corporativa de la 


Fundación Caja Rural de Toledo. 


6. CONCLUSIONES 


Como conclusión podemos resumir que los sistemas que promueven los procesos de enseñanza-


aprendizaje a través de sistemas de e-learning tienen una gran importancia para consolidar la 


denominada Sociedad del Conocimiento. Estos medios introducen a un número elevado de 


personas en la formación básica o avanzada, además de poder mejorar su cualificación personal 


o su situación profesional. Estos sistemas tienen un campo enorme de aplicación ya que la 


formación puede orientarse de forma complementaria a nivel de educación primaria y 


secundaria, de forma complementaria o exclusiva a nivel universitario, de postgrado o de 


formación continua, y de formación especial a medida en las empresas. No obstante, el campo 


del e-learning está en sus fases iniciales y aun le falta largo recorrido hasta alcanzar un 


desarrollo óptimo. En este camino se presentan diferentes líneas de investigación en el campo 


pedagógico y en el campo tecnológico, enriqueciéndose cuando se produce una mezcla de los 


intereses de ambos colectivos por conseguir unos mejores productos, y empobreciéndose 


cuando los actores de un extremo se empeñan en ignorar a los del otro. 


Aunque nos referimos a lo largo de este artículo a la importancia y uso de las nuevas 


tecnologías en la educación, no podemos olvidarnos del factor humano, que se convierte en la 


pieza más importante cuando se quiere acometer una estrategia basada en la e-formación. En un 


proceso de enseñanza-aprendizaje ni las plataformas tecnológicas, ni los modelos pedagógicos 







son el fin sino el medio para conseguir el objetivo último del proceso, esto es, aumentar el 


conocimiento y la formación de las partes implicadas. De forma que se tiene que tener presente 


que en los extremos de estos medios se encuentran personas que son los destinatarios de estas 


nuevas formas de enseñanza con el objetivo de facilitarla, y son ellos los que han de creer en los 


beneficios que pueden aportar estas soluciones. Sin su aceptación, compromiso y entrega será 


imposible que el e-learning triunfe en una organización. 
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Resumen: 


En la titulación de Gestión y Administración Pública que se imparte en la Facultad de 


Administración y Dirección de Empresas, existen dos asignaturas de estadística. En cada una de 


ellas existen dos grupos de funcionamiento distinto, uno que es completamente presencial pero 


el otro, aprovechando la utilización de las de las nuevas tecnologías (e-learning), se imparte con 


carácter semipresencial, es decir, que una gran parte del aprendizaje del alumno se debe realizar 


fuera de las aulas docentes sin la presencia del profesorado. Particularmente, las asignaturas de 


estadística necesitan una metodología docente que permita al estudiante aprender los conceptos 


básicos que enseguida pondrán en práctica y que finalmente reutilizarán en su vida laboral 


cuando tengan que desempeñar las competencias previamente adquiridas en su titulación. En los 


grupos semipresenciales se ha planteado una metodología que supone un aprendizaje autónomo 


por parte del alumnado. Con ello se pretende que el alumnado sea capaz de trabajar la 


asignatura a lo largo del curso y sea capaz de poder utilizar los conceptos aprendidos en su vida 


laboral. Esta metodología consiste en incentivar al estudiante a preparar convenientemente la 


unidades temáticas para poder resolver las pruebas puntuables previas y posteriores a la clase 


presencial de cada unidad temática. La realización y corrección de las pruebas se efectúa a 


través de PoliformaT que es la plataforma de Internet para docencia que la Universidad 


Politécnica de Valencia pone al servicio de su comunidad. Los alumnos acceden a la misma 


previa identificación y contestan las preguntas planteadas en cada una de las pruebas. Con esta 


metodología los alumnos trabajan la asignatura a lo largo del curso de forma continua teniendo 


una realimentación permanente que hace posible constatar el progreso o carencia de los 


conocimientos adquiridos y la puesta en marcha de más recursos si fuera necesario. En los 


grupos presenciales también se utiliza esta metodología, pero en menor medida, dado su 


carácter presencial. 
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1. Introducción 


Actualmente, la universidad española y en su extensión, la universidad europea, está inmersa en 


un cambio de concepción de la enseñanza universitaria motivada por las directrices marcadas 


por la unión europea (mediante el denominado Espacio Europeo de Educación Superior, EEES) 


y, en nuestro país, además, por los organismos públicos tanto nacionales como por las 


comunidades autónomas, en nuestro caso por la Conselleria de’ Educació de la Comunidad 


Valenciana. 


La implantación de estas directrices obliga a implementar nuevas formas de enseñar, evaluar y 


tutorizar al alumno. Una de las principales líneas de adaptación al EEES impulsa la integración 


de Tecnologías de la Información y de la Comunicación (TIC) en el campo de la enseñanza 


superior como apoyo y complemento a la enseñanza presencial.  


Dentro de este marco, se ha implantado una metodología de aprendizaje-enseñanza que tiene en 


cuenta esas directrices en las dos asignaturas de Estadística (Estadística I y Estadística II) que 


actualmente se imparten en el primer y segundo semestre del tercer y último curso de la 


titulación de Gestión y Administración Pública. 


La titulación de Gestión y Administración Pública tiene como objetivo proporcionar la 


formación necesaria a aquellas personas que desean desarrollar su actividad laboral en la gestión 


y administración de los Organismos públicos. Asimismo, dada la amplia gama de materias que 


se estudian en la titulación, el Diplomado en Gestión y Administración Pública logra un perfil 


multidisciplinar con un conocimiento profundo del entorno legal, económico y social siendo 


personas adecuadas para trabajar en cualquier sector de la Administración Pública, aunque su 


formación integral les hace totalmente adecuados para su incorporación en el Sector Privado. 


Esta titulación se imparte en la Facultad de Administración y Dirección de Empresas de la 


Universidad Politécnica de Valencia (UPV) desde el curso 2002/2003.   


 


2. Problemática 


El proceso de convergencia al EEES implica que la metodología docente y de evaluación deba 


replantearse. De la educación tradicional basada en la “lección magistral” y la pasividad de los 


estudiantes en las clases, nos dirigimos a una metodología más activa e interactiva entre 


profesor-estudiante-recursos. Este cambio obliga a potenciar nuevos roles en el papel del 


profesor y del alumno. Así, el profesor (tal y como señala Cotano, 2005) deja su faceta de 


experto en contenidos, presentador y transmisor de información y se convierte, 


fundamentalmente, en un diseñador de medios, un facilitador del aprendizaje y un orientador del 


estudiante.  


Las dos asignaturas de Estadística I y Estadística II se imparten en dos grupos con 


características muy diferentes. Hay un grupo más tradicional, denominado grupo presencial, 


donde se imparte, con presencia física del profesorado en las clases, la totalidad de los créditos 







asignados a la asignatura. Por otro lado, hay un grupo, más novedoso, denominado grupo 


semipresencial, donde sólo se imparte con presencia física del profesorado en las clases, la 


mitad o menos de los créditos de teoría y prácticas de aula asignados a la asignatura. La otra 


parte de los créditos corresponden, en teoría, con trabajos y estudios por parte del alumnado. Es 


precisamente la particularidad del grupo semipresencial, en ambas asignaturas, lo que llevó al 


profesorado responsable de impartirlas al reto de plantear una nueva metodología de enseñanza-


aprendizaje. 


Si a esto se añade que estas asignaturas, por su carácter experimental, requieren una base teórica 


y práctica que resulta necesaria para el análisis de datos y la obtención de conclusiones a partir 


de los mismos; se tiene una buena base para replantear las asignaturas apoyándonos en las 


nuevas definiciones de aprendizaje-enseñanza apoyadas por las TIC.  


 


3. Objetivos 


Los objetivos que se pretendían alcanzar con el planteamiento de la metodología de enseñanza 


de estas asignaturas consistían en que los alumnos consiguieran adquirir conocimientos de 


estadística aplicada así como conocer los enfoques y los métodos de análisis cuantitativos y 


cualitativos. También que los alumnos fueran capaces de analizar datos estadísticos mediante 


programas informáticos y obtener conclusiones a partir de los resultados obtenidos. 


Particularmente, se intentó también que todos los alumnos, pero principalmente los 


pertenecientes al grupo semipresencial por su especial característica, trabajaran la asignatura de 


forma continua a lo largo del curso y evitar que el mayor esfuerzo se realizara en el final de la 


asignatura.   


 


4. Metodología 


En el presente trabajo se van a describir las metodologías de aprendizaje-enseñanza utilizadas 


en cada uno de los grupos (presencial y semipresencial) para las dos asignaturas, pues ambas 


tienen la misma carga docente y los mismos créditos asignados.  


Cada una de las asignaturas presentadas en este trabajo tiene su estructura atendiendo a los 


créditos de teoría, práctica de aula y práctica de laboratorio. En la siguiente figura se muestra la 


asignación de horas para el grupo presencial (parte superior) y también su correspondencia para 


el grupo semipresencial (parte inferior)  


   
60 horas 


r
  


asignatu a   
50 horas clase 


presenciales de teoría y 
práctica de aula  +


10 horas  
práctica de
laboratorio


60 horas 
asignatura  


Trabajo del 
alumno  


Enseñanza 
tradicional 


Enseñanza 
semipresencial   


 


+ 
+


10 horas  
práctica de
laboratorio


15 horas clase 
presenciales de teoría y 


práctica de aula. 
(2 horas cada dos 


semanas en 7 sesiones)


= 


=  


 


 


 


 







Para el grupo semipresencial la metodología utilizada para el desarrollo de las asignaturas queda 


determinada precisamente por su carácter semipresencial y se requiere que tanto el alumno 


como el profesor realicen un trabajo extra para compensar las clases que no se imparten de 


manera presencial. Este trabajo extra por parte del alumnado es necesario dinamizarlo puesto 


que la estructura de las clases presenciales requiere que el alumno revise las unidades temáticas 


(UT) antes de asistir a las clases de teoría y práctica de aula. 


Esta metodología planteada se ha podido desarrollar gracias a la aplicación informática que la 


Universidad Politécnica de Valencia pone a disposición tanto de los profesores como de los 


alumnos. La aplicación denominada Poliformat, parte del Proyecto Sakai que es una aplicación  


desarrollada internacionalmente por diferentes organismos educativos y que consiste 


fundamentalmente en una plataforma de gestión informática bastante flexible y potente que se 


orienta hacia la docencia y el aprendizaje.  


 


4.1 Clases de teoría y práctica de aula 


4.1.1 Grupo semipresencial 


A continuación se detalla la estructura de las clases de teoría y prácticas de aula a la que asisten 


los alumnos del grupo semipresencial, nos referiremos a estas clases como sesiones 


presenciales. Se desarrollan en el aula pero requieren de pasos previos imprescindibles para 


conseguir que el aprovechamiento por parte del alumno sea máximo:  


 Para que las clase presenciales se desarrollen con suficiente eficiencia y eficacia, es 


requisito indispensable que los alumnos revisen previamente la unidad temática 


correspondiente antes de asistir a la sesión presencial de dicha UT. Esto obliga a 


realizar por parte del profesorado una preparación teórica y práctica de dicha UT. Para 


motivar al alumno y dinamizar este proceso, a través de PoliformaT, se le plantea al 


alumno una evaluación previa que deberá resolver antes de asistir a la sesión presencial 


de dicha UT. Dicha evaluación estará activa durante aproximadamente dos semanas 


antes de asistir a la sesión presencial de dicha UT. Cuando dicha evaluación ya no está 


activa, es decir, el acceso al alumno para poder realizarla ya no está disponible a través 


de PoliformaT, el alumno conoce la puntación de esta evaluación.  


 Durante la sesión presencial de la UT correspondiente se sigue el siguiente esquema: 


a. Resolución de las dudas planteadas por los alumnos 


b. Repaso de los conceptos de la unidad temática mediante la corrección de la 


evaluación previa realizada a través de PoliformaT 


c. Resolución de problemas de dicha UT 


 Después de la sesión presencial de cada UT y para afianzar los conocimientos 


adquiridos por el alumno, se plantea de nuevo a  través de PoliformaT una evaluación 


posterior relacionada con dicha UT. Dicha evaluación estará activa durante 







aproximadamente dos semanas. Después de finalizada la sesión presencial de la UT 


correspondiente, de nuevo la puntuación obtenida por el alumno en esta evaluación será 


conocida por el propio alumno a través de PoliformaT cuando ya no esté activa la 


evaluación.  


 


4.1.2 Grupo presencial 


La metodología de enseñanza-aprendizaje utilizada en el grupo presencial es bien distinta de la 


empleada en el grupo semipresencial. 


Existen clases de dos tipos:   


 Clase de teoría. Se imparte todas las semanas una sesión de 3 horas. Para cada UT se 


necesitan dos sesiones. Cada sesión se compone de una clase magistral en la que se 


explican detalladamente los conceptos teóricos de la UT. Finalmente el profesor 


resuelve distintos problemas en pizarra con la colaboración de los alumnos. 


 Clase de problemas. Después de las dos sesiones teóricas de cada UT los alumnos 


resuelven problemas en grupos de tamaño 3 o 4. La puntuación obtenida en estos 


problemas formará parte de la nota final. Al principio de la sesión se resuelven los 


problemas tipo de la sesión anterior.   


 


Como se puede observar, en ambos grupos se fomenta la evaluación continua, puesto que de cad 


UT el alumno va almacenando puntuación que se añadirá a la nota del examen final si se 


cumplen ciertos requisitos que se detallarán en el apartado 5. 


 


4.2 Clases prácticas de laboratorio 


Las sesiones de prácticas de laboratorio son comunes para ambos grupos. Tienen 2 horas de 


duración con ordenador. Se trabajará con el programa estadístico STATGRAPHICS. Al final de 


cada sesión de prácticas habrá una evaluación de dicha práctica a través de PoliformaT. Para 


que los alumnos aprovechen estas sesiones, es necesaria una preparación previa, por parte del 


profesorado, de dichas prácticas, las cuales también están disponibles para los alumnos en 


PoliformaT con la suficiente antelación. La puntuación de la evaluación de la práctica también 


la conoce el alumno a través de PoliformaT cuando todos los grupos de prácticas ya han 


realizado dicha evaluación.  


 


5. Evaluación de las asignaturas 


5.1 Grupo semipresencial 


Tal y como ya se ha comentado, esta metodología requiere una preparación por parte del 


alumno de la UT correspondiente. Sin dicha preparación, no es posible que las clases 


presenciales se desarrollen con éxito. Es complicado conseguir que los alumnos realicen la 







preparación sin ningún estimulo y por tanto hay que dinamizar este proceso. En nuestro caso, la 


manera de dinamizarlo es a través de evaluaciones previas y posteriores de cada UT cuya 


puntuación tiene un peso específico en la nota final de la asignatura. Se consigue de esta forma 


que el alumno revise la UT, ya que en caso contrario, su puntuación en la evaluación será nula o 


muy baja e irá perdiendo parte de la calificación final de la asignatura. 


Este proceso permite que la evaluación de las asignaturas se realice de forma continua, así el 


alumno antes de realizar la prueba final de la asignatura ya dispone de parte de la nota puesto 


que la evaluación se distribuye tal y como se indica en la tabla 1. 


 


Tabla 1 Desglose de la evaluación de la asignatura en grupo semipresencial 


Número de 


pruebas 


Concepto Puntuación Puntuación final 


5 Resolución de la Evaluación 


previa correspondiente a la UT 


en PoliformaT 


0.2 1 


5 Resolución de una evaluación 


posterior correspondiente a la 


UT a través de PoliformaT  


0.2 1 


5 Resolución de la evaluación de 


la práctica a través de 


PoliformaT 


0.3 1.5 


1 Prueba escrita al final del 


cuatrimestre 


6.5 6.5 


 


Las TIC son muy útiles, pero también pueden provocar que la nota obtenida por los alumnos no 


sea mérito suyo. Para evitar estas situaciones, a la nota de la prueba final, únicamente se le 


sumarán el resto de notas ya acumuladas por los alumnos si la nota de dicha prueba es igual o 


superior a 2.5 sobre 6.5. De esta forma los alumnos cuya nota acumulada antes de la prueba 


final sea alta pero en dicha prueba no alcancen los 2.5 puntos no podrán sumar las notas 


acumuladas y de esta forma no superaran la asignatura.   


 


5.2 Grupo presencial 


La evaluación para los alumnos del grupo presencial tiene parte en común con la de los alumnos 


del grupo semipresencial. La prueba final escrita es la misma y las evaluaciones prácticas son 


similares. Lo que se añade de nuevo son los problemas que los alumnos resuelven al final de 


cada UT en grupos. Con este sistema también los alumnos tienen una evaluación continua, la 







diferencia principal reside en que en este sistema dicha evaluación se realiza de manera 


presencial. Para el profesor este método le supone un trabajo añadido puesto que tiene que 


preparar diferentes problemas para los diferentes grupos, alrededor de 20 grupos, y también 


tiene que corregir de forma manual los problemas. 


A continuación  en la  tabla se presenta como se distribuye la puntuación: 


Tabla 2 Desglose de la evaluación de la asignatura en grupo semipresencial 


Número de 


pruebas 


Concepto Puntuación Puntuación final 


5 Resolución de la problemas 0.3 1.5 


1 Sesión de problemas de repaso  0.5 0.5 


5 Resolución de la evaluación de 


la práctica a través de 


PoliformaT 


0.3 1.5 


1 Prueba escrita al final del 


cuatrimestre 


6.5 6.5 


 


Al igual que para el grupo de semipresencial, la puntuación acumulada únicamente se sumará a 


la de la prueba escrita final cuando se obtenga una nota igual o superior a 2.5 sobre 6.5 en dicha 


prueba.  


 


5.3 Prueba voluntaria 


Este año y como novedad, hemos realizado a mediados de cada cuatrimestre una prueba escrita 


cuya nota se sumará a la prueba escrita final si se obtiene un mínimo de 2.5 sobre 6.5. A esta 


prueba escrita la denominamos prueba voluntaria ya que los alumnos que no la realizan no 


pierden puntuación puesto que su nota sigue sumando 10, en cambio, los alumnos que la 


realizan su puntuación final es ahora 11, siendo un 5 el aprobado en ambos casos. Como 


máximo, la prueba voluntaria puede sumar un punto que además es de regalo, pero sin embargo 


la mínima puntuación que puede sumar es 0.5, con lo que la puntuación almacenada en esta nota 


esta comprendida en el rango  [0.5, 1] de forma que si el alumno obtiene un 5 en la prueba 


voluntaria, sumará a la prueba final 0.5, si obtiene menos de 5 no suma nada y si finalmente 


obtiene más de un 5, acumula la nota obtenida dividida por 10.  


Con esta prueba hemos conseguido que cada alumno de manera individual y solamente con el 


formulario y las tablas facilitadas, resuelva una prueba. La particularidad de esta prueba es que  


las condiciones en las que se realiza son similares a las de la prueba escrita final por el contrario 


en el resto de las pruebas que acumulan nota, los alumnos pueden disponer de los materiales que 







precisen para su realización y además muchas de ellas se realizan en grupo. Supone de nuevo 


una nueva evaluación continua. 


 


6. Resultados 


Se han analizado los resultados de la asignatura Estadítica I para los curso 0708 donde no se 


hizo prueba voluntaria y los del curso 0809 con prueba voluntaria. Se han presentado diferentes 


gráficos y tablas obtenidos del estudio estadístico de dichos datos. 


Para el análisis de los datos se han tenido en cuenta para ambos curso los resultados obtenidos 


clasificados por: aprobados abril, aprobados enero, no aprobados y no presentados. Además 


para el curso 0809 se han clasificado según si en la prueba voluntaria suman nota o no o si no se 


han presentado. 


Lo primero que se ha constatado es que el porcentaje de alumnos presentados al examen, que en 


asignaturas de Estadística sin evaluación continua son aproximadamente del 50%, ahora ha sido 


del 68.53% en el curso 0708 y del 72.78% en el curso 0809. Porcentajes claramente más 


elevados. 


En segundo lugar, si comparamos el número de aprobados sobre matriculados en asignaturas de 


Estadística donde no se realiza evaluación continua, los aprobados sobre matriculados son 


aproximadamente del 30%, en cambio en el curso 0708 dicho porcentaje alcanza el 35.66% y si 


lo desglosamos por grupos, se observan claras diferencias puesto que en el grupo de presencial 


dicho porcentaje es del 28.36 y sin embargo en el grupo semipresencial en el que el alumno 


hace un esfuerzo mayor debido a tener que revisar las UT antes de asistir a su clase presencial 


son del 42.1%. En el curso 0809 este porcentaje es del 59.45% no observando diferencias entre 


ambos grupos. 


.   
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Por último en la asignatura Estadística I se ha podido constatar que de los alumnos aprobados en 


la convocatoria de enero, el 75% sumaban nota en la prueba voluntaria. Y finalmente el número 


de aprobados sobre matriculados en conjunto en los dos grupos es del 59.45% bastante superior 


al obtenido en la última convocatoria sin prueba voluntaria que era aproximadamente del 36% 


 
Tabla de Frecuencias para ABRIL según RESUL PRUEBA VOLUNTARIA 
 
                                                          Fila 
             
 
 
 
 
 
 
 
         
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Por último constatar que en el curso 0809 si un alumno ha aprobado en abril, el 27.91% había 
sumado nota en la prueba voluntaria siendo este porcentaje del 75% entre los aprobados en 
enero. 
Además, si un alumno ha sumado nota en la prueba voluntaria, el 95.24 aprueba la asignatura en 
alguna de las dos convocatorias. 
 
             NO PRESENTAD  NO SUMA        SUMA              Total 
            ---------------------------------------- 
APROBADOS   |         13 |         18 |         12 |        43 
ABRIL       |      7,22% |     10,00% |      6,67% |    23,89% 
            |     30,23% |     41,86% |     27,91% | 
            |     18,84% |     37,50% |     19,05% | 
            ---------------------------------------- 
APROBADO    |          5 |         11 |         48 |        64 
ENERO       |      2,78% |      6,11% |     26,67% |    35,56% 
            |      7,81% |     17,19% |     75,00% | 
            |      7,25% |     22,92% |     76,19% | 
            ---------------------------------------- 
NO APROBADOS |         11 |         13 |          0 |        24 
            |      6,11% |      7,22% |      0,00% |    13,33% 
            |     45,83% |     54,17% |      0,00% | 
            |     15,94% |     27,08% |      0,00% | 
            ---------------------------------------- 
NO          |         40 |          6 |          3 |        49 
PRESENTADOS |     22,22% |      3,33% |      1,67% |    27,22% 
            |     81,63% |     12,24% |      6,12% | 
            |     57,97% |     12,50% |      4,76% | 
            ---------------------------------------- 
Columna               69           48           63         180 
Total             38,33%       26,67%       35,00%     100,00% 
 


 


 


7. Conclusiones 


La comparación de ambos grupos viene a constatar que el autoaprendizaje dirigido incrementa 


notablemente las posibilidades de éxito en la superación de estas asignaturas; principalmente 


porque se consigue un mayor grado de implicación de los alumnos a lo largo del curso en la 
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asignatura lo que conlleva a un mayor porcentaje de alumnos aprobados. Podemos por tanto 


concluir que los alumnos están mejor preparados y tienen un mayor conocimiento de los 


contenidos de la asignatura al finalizar el curso. 


Claramente la prueba voluntaria ha influido positivamente en el porcentaje de aprobados sobre 


matriculados. Además, sin lugar a dudas, aquellos alumnos que suman nota en la prueba 


voluntaria tienen un porcentaje elevado de aprobar la asignatura, en este curso el porcentaje ha 


sido del 95.24% 


Recomendar por tanto el uso de la evaluación continua combinado con la preparación de la 


asignatura por parte de los alumnos antes de asistir a su clase. 


Finalmente hacer notar que gran parte de esta evaluación continua es posible debido al uso de 


nuevas tecnologías, en nuestro caso la plataforma de internet PoliformaT, ya que de otro modo 


la corrección de todas las pruebas que los alumnos realizan es inviable por la enorme cantidad 


de tiempo del profesor que se consume. 
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Resumen 


La acuciante necesidad de formación continua y el uso intensivo de las TIC en la empresa son 
algunos de los factores que permiten explicar el creciente uso del e-learning como método de 
formación de los trabajadores en su lugar de trabajo. Diversos estudios han analizado el e-
learning y sus beneficios sobre la formación de los trabajadores desde un punto de vista 
organizacional. Sin embargo, no existe demasiada evidencia empírica sobre la percepción de 
estos beneficios por parte de los participantes en los cursos formativos, y de su satisfacción con 
los mismos. Este estudio tiene como objetivo comprobar si los beneficios y ventajas asociadas a 
la formación virtual son percibidos por los trabajadores de la entidad financiera “la Caixa”1. 
Asimismo, pretendemos identificar aquellos aspectos de la metodología virtual que más 
contribuyen a la satisfacción global de estos trabajadores con los cursos de formación online 
recibidos en su lugar de trabajo. Los datos fueron obtenidos a través de una encuesta online 
dirigida a 2000 trabajadores de “la Caixa” que habían recibido formación, y demuestran que 
algunas de las ventajas asociadas a la formación virtual sí que son percibidas por los 
trabajadores, los cuales se muestran notablemente satisfechos con esta metodología. 
 
Palabras clave: e-learning, formación continua, satisfacción, análisis de correspondencias 
simple, regresión lineal múltiple, sector financiero. 
 


1. Introducción 


El uso del e-learning por parte de las empresas, en constante crecimiento en las últimas décadas, 


es una forma relativamente nueva de suministrar formación a los trabajadores (Doxa, 2000). 


Asimismo, la mayoría de la comunidad científica reconoce a la formación online como una 


estrategia de formación válida y eficiente (Nisar, 2002). De esta manera, el objetivo del e-


                                                 
1 “La Caixa” ha sido una de las empresas pioneras en introducir el e-learning como metodología formativa para sus 
empleados. 



mailto:jbatalla@uoc.edu

mailto:mpachecob@uoc.edu

mailto:jvilaseca@uoc.edu





 2


                                                


learning, en el seno de una empresa, es asegurar que la tecnología contribuya de forma efectiva 


al desarrollo de las habilidades y de los conocimientos de los trabajadores y apoye la progresión 


profesional de éstos (Pantazis, 2002). 


 


Según Nisar (2002), el e-learning permite dar respuesta de forma eficiente a los siguientes 


objetivos específicos: 


 Identificar y registrar las necesidades de formación de los trabajadores, de tal forma que 


facilite el desarrollo de procesos formativos a medida. 


 Suministrar formación actualizada y proporcionar soporte a los trabajadores que lo 


requieran, permitiendo una interacción personalizada entre el usuario y el tutor. 


 Evaluar, mediante las tecnologías digitales, la consecución de los objetivos establecidos 


para la formación, a través de un proceso de evaluación continua que facilite la 


asimilación de los conocimientos adquiridos por parte del trabajador. 


 Finalmente, establecer un registro y seguimiento de la formación realizada y de la 


evaluación de cada participante2.  


 


Además, son diversos los estudios que han identificado los principales beneficios que el e-


learning puede reportar a las organizaciones que forman a sus trabajadores en el puesto de 


trabajo a través de esta metodología (Nisar, 2002; Carnoy, 2004 o Babot, 2006): 


 Es una metodología eficiente y permite ahorrar tiempo. 


 Reduce el tiempo destinado a la formación en sí. 


 El participante recibe un mayor apoyo. 


 Incrementa la flexibilidad del aprendizaje. 


 Está disponible cuando se necesita, con independencia del horario y de la localización. 


 Evita los desplazamientos del trabajador al centro de formación. 


 Es una metodología individualizada y se adapta al ritmo de estudio del trabajador. 


 Permite hacer un buen seguimiento de la progresión de cada participante. 


 


Pero, estas ventajas asociadas a la metodología virtual, ¿son percibidas realmente por los 


trabajadores que reciben la formación a distancia? Y ¿contribuyen de alguna manera a explicar 


la satisfacción de estos trabajadores con los cursos de formación recibidos? Antes de entrar a 


analizar estas cuestiones, pasamos a describir sucintamente qué tipos de formación han sido 


objeto de nuestro análisis y las principales motivaciones de “la Caixa” para adoptar la 


virtualidad como método formativo. 


 
2 El registro del rendimiento de cada trabajador en los cursos de formación en los que participa es una herramienta de 
gran importancia para la dirección empresarial, ya que puede en base a este registro puede decidir sobre qué 
trabajadores o colectivos invertir para la mejora de su capital humano. 
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2. La formación virtual en “la Caixa” 


Para comprender el proceso de adopción de la virtualidad como método formativo de “la 


Caixa”, debemos remontarnos a los años 1999 y 2000. En este bienio la entidad vive un proceso 


de fuerte expansión territorial y de crecimiento, tanto a nivel de recursos ajenos y propios como 


de personal y de oficinas3. Es en este contexto de expansión, cuando en el año 1999 los 


responsables del departamento de formación plantean la necesidad de incorporar el e-learning 


como metodología de apoyo a los procesos de aprendizaje, con los siguientes objetivos: integrar 


el gran contingente de nuevos trabajadores altamente cualificados, profesionalizar la estructura, 


adaptándola a los nuevos requerimientos de calidad y tecnológicos y finalmente, adecuar las 


expectativas personales con las organizativas. 


 


Las características del modelo de formación de “la Caixa”, tal y como lo describe Jauregui 


(2002), está integrado por dos tipologías bastante diferenciadas de formación: 


 


• Formación de acogida. Es un plan único de formación para los Nuevos Empleados (NE), de 


un año de duración, periodo en que el trabajador está contratado de forma temporal. Finalizada 


la formación, si existe acuerdo entre las dos partes, la contratación pasa a indefinida. La 


metodología de la formación es blended, es decir, una parte de la formación es presencial, 


concretamente la destinada a compartir la experiencia del negocio bancario, y la otra es online, 


y se dedica principalmente al aprendizaje de los conceptos básicos de los aspectos comerciales 


del negocio y de los productos financieros de “la Caixa”. 


 


• Formación para promoción profesional. Es un proceso de formación continua destinado a 


aquellos trabajadores que llevan tiempo en la entidad. La conforman cursos que se realizan de 


acuerdo con las necesidades de cada delegación territorial, por lo tanto, a menudo se transforma 


en una formación a medida, con el objetivo de dar respuesta a las diferentes necesidades de cada 


territorio. En el año 2005, sólo la formación para Asesores de Servicios Financieros (ASF) se 


había virtualizado parcialmente. 


 


Los trabajadores de “la Caixa” que han participado en estos cursos de formación con contenidos 


virtuales (tanto nuevos empleados como asesores de servicios financieros) constituyen nuestra 


población objeto de estudio. En los próximos apartados se describen la metodología llevada a 


cabo en la investigación, así como los resultados y las conclusiones obtenidas. 


 


 
 


3 A finales del año 2000 la entidad llegó a superar las 4.500 oficinas distribuidas por toda España y los 21.000 
trabajadores. 
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3. Metodología de la investigación y resultados 


Los datos han sido obtenidos a través de una encuesta online enviada a una muestra de 2.000 


trabajadores de la entidad financiera, donde se ha recogido información sobre sus hábitos 


formativos, sus motivaciones y frenos para cursar actividades de formación presencial o virtual, 


sus percepciones acerca de estos dos tipos de formación, así como su nivel de satisfacción con 


la formación cursada, tanto virtual como presencial. 
 


Cuadro 1.  Ficha técnica de la investigación de “la Caixa” 


Descriptivos Encuesta formación a “la Caixa” 


Universo 
Trabajadores/as que han cursado los cursos de formación para Nuevos 
Empleados (NE) y Asesores de Servicios Financieros (ASF). Total universo: 
6.000 trabajadores para la formación de NE y 3.328 trabajadores para ASF. 


Metodología Encuesta online enviada a las direcciones electrónicas personales de la muestra 
seleccionada. La duración aproximada es de 15 minutos. 


Plan muestral Estratificación de la muestra por tipo de formación que han seguido los 
trabajadores: dos estratos NE y ASF. 


Margen de error global El margen de error global es del ± 4,78% para los datos globales en el caso de 
máxima indeterminación (p=q=50) y para un nivel de confianza del 95,5%. 


Muestra Muestra de 2.000 casos que corresponden 1.500 al estrato de NE y 500 en el de 
ASF. 


Realización trabajo de campo Del 14 de junio al 6 de julio de 2005. 
Tasa de respuesta 20,65%. Número de entrevistas finalizadas: 413. 
Fuente: Elaboración propia 
 


3.1. Análisis de las percepciones de los trabajadores sobre cada tipo de formación 


Las percepciones de los trabajadores sobre la formación presencial y la virtual se han obtenido a 


través de la asociación a estas tipologías formativas a una serie de aspectos relacionados con el 


contenido del programa formativo, la adaptabilidad y aplicabilidad del mismo a la actividad 


profesional y la facilidad de las comunicaciones con el instructor/tutor de los cursos. El cuadro 


2 recoge los resultados de estas percepciones, y presenta el porcentaje de trabajadores que han 


asociado cada aspecto a los diferentes tipos de formación (virtual, presencial), a las dos 


formaciones por igual o a ninguna de ellas. 
 


Cuadro 2. Asociación de aspectos a cada tipo de formación (% de trabajadores) 


 Formación 
online 


Formación 
presencial 


Las dos 
formaciones 


Ninguna de 
las dos 


formaciones 
Comprensión marco teórico 21,3% 32,4% 45,8% 0,5% 
Enfoque más práctico 8,2% 65,7% 25,6% 0,5% 
Contenidos actualizados 58,0% 10,8% 30,9% 0,3% 
Vinculación contenidos - profesión 6,3% 42,4% 51,1% 0,3% 
Facilita el aprendizaje 6,6% 43,7% 49,7% 0% 
Resolver dudas con tutor 8,4% 77,9% 13,4% 0,3% 
Percibir calidad explicaciones tutor 2,6% 83,2% 13,9% 0,3% 
Motivación 2,6% 65,5% 31,3% 0,5% 
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Adaptable al ritmo de estudio 49,1% 16,4% 33,0% 1,6% 
Flexibilidad de horarios 87,1% 3,9% 8,2% 0,8% 
Permite profundizar más 40,8% 20,8% 37,9% 0,5% 
Fuente: Elaboración propia 
 


A partir de estos datos podemos destacar los principales atributos vinculados a cada una de las 


metodologías. Así, los trabajadores asocian a la formación virtual, en un mayor porcentaje, los 


aspectos flexibilidad de horarios (87,1%), y contenidos actualizados (58,0%). En cambio, la 


formación presencial se asocia más a percepción de la calidad de las explicaciones del tutor 


(83,2%), o se puede resolver dudas con el tutor (77,9%). Por otra parte, los trabajadores 


entrevistados manifiestan que tanto la formación virtual como la presencial comparten una serie 


de características. Esto es, con las dos metodologías se puede conseguir una buena vinculación 


entre los contenidos y la actividad profesional (el 51,1% de los trabajadores asocian este 


aspecto a la formación virtual y también a la presencial), o ambas facilitan el aprendizaje 


(49,7%) y la comprensión del marco teórico de los programas de formación (45,8%). 


 


Con el objetivo de profundizar en este estudio de asociaciones entre los diferentes aspectos 


formativos y las dos metodologías observadas se lleva a cabo un análisis de correspondencias 


simple. El cuadro 3 recoge las coordenadas de los aspectos analizados y de los tipos de 


formación y sus contribuciones a la formación de los dos ejes factoriales. A continuación, esta 


información es plasmada gráficamente en un mapa de posicionamiento. 


 
Cuadro 3. Análisis de correspondencias simple. Coordenadas y contribuciones relativas de las variables a la 


formación de los dimensiones 
 Coordenadas Contribución formación ejes 


 
Variables 


Dim1 Dim2 Dim1 Dim2 
Comprensión marco teórico -0,008 -0,586 0 0,103 


Enfoque más práctico -0,619 0,272 0,054 0,022 


Contenidos actualizados 0,969 -0,086 0,132 0,002 


Vinculación contenidos – profesión -0,42 -0,749 0,025 0,169 


Facilita el aprendizaje -0,427 -0,691 0,026 0,144 


Resolver dudas con profesor -0,736 0,767 0,076 0,177 


Percibir calidad explicaciones 
profesor 


-0,909 0,762 0,117 0,175 


Motivación -0,732 0,057 0,075 0,001 


Adaptable al ritmo de estudio 0,739 -0,165 0,076 0,008 


Flexibilidad de horarios 1,649 0,743 0,382 0,166 


Aspectos de 
la 


formación 


Permite profundizar más 0,513 -0,323 0,037 0,031 


Formación virtual 1,254 0,314 0,647 0,087 


Formación presencial -0,731 0,403 0,35 0,228 
Metodología 


de 
formación 


Formación presencial y virtual -0,078 -0,816 0,003 0,686 


La dimensión 1 recoge el 82% de la información total. 
La dimensión 2 recoge el 18% de la información total. 
Fuente: Elaboración propia. 







Los datos obtenidos ponen de relieve la importancia de uno de los atributos analizados, el que 


hace referencia a la Flexibilidad de horarios, en la formación del eje horizontal. Este atributo 


estaría posicionado cerca de la formación online y alejado del resto de atributos del mapa de 


posicionamiento. Con el objetivo de averiguar si el eliminar este atributo del análisis daría lugar 


a una más clara interpretación de las relaciones entre los atributos y los tipos de formación, se 


procede a repetir de nuevo dicho análisis excluyendo este atributo. El mapa de posicionamiento 


resultante (figura 1) muestra de forma gráfica que los atributos que en el análisis previo no 


quedaban claramente asociados a ninguna metodología formativa, son “capturados" por la 


formación virtual, dotándola de características que otorgan flexibilidad (adaptabilidad al ritmo 


de estudio, mayor profundidad del aprendizaje y actualización de contenidos). 


 
Figura 1. Mapa de posicionamiento de atributos asociados a la formación virtual, presencial y a ambas, 


excluyendo el atributo “flexibilidad de horarios” 
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Permite profundizar más
Más adaptable


Motivación


Calidad explicación tutor


Resolución dudas tutor


Facilita aprendizaje


Vinculación contenido-profesión


Enfoque más práctico


Comprensión marco teórico


Las dos formaciones


Formación presencial Contenidos actualizados


Formación virtual


Variables


Tipología formación


Atributos


Facilidades para el aprendizaje


Proximidad


Calidad contenidos


Flexibilidad 
de Contenidos


0,5


-0,5


0,0


1,0


-1,0


-1,0 -0,5 0,0 0,5 1,0 1,5


Fuente: Elaboración propia. 
 


El eje de las abscisas del mapa sitúa a un extremo las características relacionadas con la 


proximidad en el proceso de aprendizaje, como la posibilidad de resolver dudas con el tutor, 


percibir la calidad de las explicaciones del tutor, enfoque más práctico o la más motivadora. 


En el otro extremo del eje aparecen los atributos relacionados con la flexibilidad de los 


contenidos: contenidos más actualizados, más adaptable al ritmo del participante y permite 


profundizar más. De esta forma, la metodología presencial se posiciona próxima a los atributos 


de proximidad y la formación virtual, a los atributos de flexibilidad. El eje de las ordenadas 


sitúa en el extremo positivo los rasgos relacionados con las facilidades en el aprendizaje y en el 


negativo, los relacionados con las cualidades de los contenidos. Los aspectos vinculados a la 


calidad de los contenidos, como la facilidad para el aprendizaje, vinculación del contenido con 


la profesión o comprensión del marco teórico, son compartidos por ambas metodologías. 
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3.2. Análisis de la satisfacción de los trabajadores con la formación virtual recibida 


Schmidt (2007) define, a partir de los trabajos de Landy (1985) y Patrick (2000) sobre 


formación en la empresa y de Spector (1997), sobre satisfacción en el trabajo, el concepto 


satisfacción con la formación en el trabajo. Esta satisfacción recoge cómo se sienten los 


participantes sobre determinados aspectos de la formación recibida en el trabajo. Sería el grado 


en que a los trabajadores le gusta o disgusta el conjunto organizado de actividades previstas por 


la empresa que tienen como objetivo desarrollar los conocimientos, habilidades y actitudes 


necesarios para desempeñar eficazmente una tarea o puesto de trabajo.  


 


En base a los trabajos de Schmidt (2007) sobre la satisfacción con la formación recibida en la 


empresa y el llevado a cabo por Siritongthaworn y Krairit (2006) sobre la satisfacción con el e-


learning en el ámbito educacional, planteamos un modelo que trata de medir la relación entre la 


satisfacción de los trabajadores de “la Caixa” con la formación virtual y los beneficios 


percibidos de esta formación. Antes de plantear el modelo, observemos los resultados obtenidos 


en la encuesta a los trabajadores de la entidad financiera sobre el grado de satisfacción con los 


cursos de formación recibidos (cuadro 4). 
 


Cuadro 4. Satisfacción con la formación continua de “la Caixa” (Media) 


 Media 


Satisfacción con la formación presencial 7,64 


Satisfacción con la formación virtual 7,30 
Escala 0 a 10 donde 0 significa nada satisfecho y 10 muy satisfecho 
Fuente: Elaboración propia. 


 


A pesar de que en ambas formaciones el nivel de satisfacción es notable, el grado de 


satisfacción es algo más elevado cuando la metodología es presencial (media=7,64) que cuando 


es virtual (media=7,30). Analicemos ahora las valoraciones otorgadas por los trabajadores a 


diversos aspectos de la formación virtual recibida en "la Caixa" (cuadro 5). Destaca la elevada 


puntuación obtenida en la actualización de los contenidos: el 89,3% de los trabajadores está 


bastante o totalmente de acuerdo en esta característica. El segundo aspecto que recibe una mejor 


valoración es la correspondencia entre el contenido de la formación y la actividad profesional, 


el 84,7% se muestra bastante o totalmente de acuerdo con esta buena correspondencia. Los 


aspectos peor valorados son el rol del tutor como motivador y dinamizador del proceso 


formativo, ya que únicamente el 47,7% de los trabajadores muestra algún grado de acuerdo con 


esta cuestión y la adecuación del sistema de evaluación al tipo de formación realizada, ya que 


sólo el 49,2% expresa algún tipo de acuerdo con la idoneidad de este sistema. 
 


 







Cuadro 5. Valoración de la formación virtual de “la Caixa” (Media) 


 Media 


Actualización de los contenidos 8,27 


Calidad pedagógica de los materiales 7,56 


Correspondencia entre los contenidos y la actividad profesional 8,00 


Seguimiento y motivación del tutor 6,25 


Rápida respuesta por parte del tutor 6,77 


Sistema de evaluación correcto 6,44 


Adaptabilidad al ritmo de estudio 7,39 
Escala 0 a 10 donde 0 significa valoración pésima y 10 valoración óptima 
Fuente: Elaboración propia 


 


A partir de las variables que acabamos de analizar se plantea el modelo de la figura 2. El 


objetivo es conocer cuáles son los factores que más contribuyen a explicar la satisfacción global 


del trabajador con los cursos a distancia realizados en su lugar de trabajo. El análisis se realiza a 


través de una regresión lineal múltiple, donde la variable dependiente es la satisfacción con la 


formación virtual y las variables independientes, existencia de contenidos actualizados, calidad 


pedagógica de los materiales, aplicabilidad de los contenidos a la actividad profesional, 


adaptabilidad del curso al ritmo de estudio del trabajador, y seguimiento y motivación recibida 


por el tutor. Por último, se ha optado por incluir una última variable independiente, satisfacción 


con la formación presencial, con el objetivo de captar la influencia que ejerce el grado de 


satisfacción con la metodología formativa universalmente utilizada, sobre el e-learning. 


 
Figura 2. Planteamiento del modelo. Relación entre diversos componentes de la satisfacción y la satisfacción 


global con la formación virtual. 
 


 Existencia de contenidos actualizados 


 
 Calidad pedagógica de los materiales


 
 Aplicabilidad contenidos a la actividad 


Satisfacción  
formación virtual 


 


  Adaptabilidad del curso al ritmo de estudio
 


 Seguimiento y motivación del tutor  


 
 


 Existencia de contenidos actualizados


  Satisfacción con la formación presencial


El modelo obtenido (ver cuadro 6) presenta un coeficiente de determinación R2 del 64,3% y un 


coeficiente de determinación ajustado del 63,5%. La inclusión de variables en el modelo a 


través del método de pasos sucesivos y el análisis de la tolerancia (cuyos valores se sitúan entre 


0,480 y 0,779, y los factores de inflación de la varianza se hallan entre 2,084 y 1,284) nos 


garantiza la ausencia de multicolinealidad. Además, el modelo resulta significativo en su 
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conjunto (p-valor=0,000). Por último, el análisis de los residuos realizado confirma las 


condiciones de normalidad y de homocedasticidad de la muestra. 
Cuadro 6. Resultados del análisis de regresión 


Estadísticos de Colinealidad  
Coeficientes no 
estandarizados β 


Coeficientes 
estandarizados 


β 
t Sig. 


Tolerancia FIV 


Constante -1,975  -4,386 ,000   


Calidad pedagógica de los 
materiales 0,315 0,278 5,521 ,000 ,480 2,084 


Satisfacción con la formación 
presencial 0,363 0,340 8,616 ,000 ,779 1,284 


Aplicabilidad de contenidos a 
la actividad profesional 0,199 0,168 3,577 ,000 ,553 1,809 


Seguimiento y motivación 
recibida por el tutor  0,092 0,114 2,882 ,004 ,778 1,286 


Existencia de contenidos 
actualizados 0,158 0,129 3,001 ,003 ,662 1,510 


Adaptabilidad al ritmo de 
estudio del trabajador 0,088 0,083 1,921 ,056 ,650 1,538 


R2 = 64,3%; R2 corregida = 63,5% 
F (6, 301)=88,081; Sig.=0,000. 


Fuente: Elaboración propia 


Observamos una relación positiva y significativa entre cada una de las variables independientes 


y la variable a explicar. De entre todas las variables explicativas, la calidad pedagógica de los 


materiales utilizados en el curso de formación virtual (β=0,278; Sig.=0,000) y el poseer una 


percepción favorable con la formación presencial recibida en la entidad (β=0,340; Sig.=000) 


son los dos factores que más contribuyen a explicar la satisfacción con la metodología formativa 


a distancia. La correspondencia o aplicabilidad de los contenidos asimilados durante la 


formación a la actividad profesional es el siguiente aspecto que ayuda a explicar la satisfacción 


con la formación virtual (β=0,168; Sig.=000), seguido del uso de contenidos actualizados 


(β=0,129; Sig.=0,003) y del seguimiento y apoyo recibido del instructor (β=0,114; Sig.=0,004). 


Finalmente, la variable independiente que menos participa en la explicación de la variable 


dependiente es la adaptabilidad del curso al ritmo de estudio del trabajador (β=0,083; 


Sig.=0,056). 


 


4. Conclusiones 


El resultado es que existen tres agrupaciones principales, que se corresponden cada una de ellas 


con un tipo de formación o a las dos. Así la agrupación de atributos relacionados con la 


formación presencial son: resolver dudas con el tutor, enfoque más práctico, percepción de la 


calidad de las explicaciones del tutor y motivación. La agrupación de atributos relacionados con 


la formación online está compuesta por: contenidos más actualizados, más adaptable al ritmo 


del participante y permite profundizar más. La última agrupación son las características que los 


trabajadores de “la Caixa" han asociado a las dos metodologías: facilita el aprendizaje, 


vinculación entre contenidos y la profesión y comprensión del marco teórico. 
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En base a estos resultados, podemos concluir que la mayoría de los beneficios de la formación 


virtual en el lugar de trabajo planteados por Nisar (2002), Carnoy (2004) o Babot (2006) son 


percibidos por los trabajadores de la entidad financiera analizada. 


 


Asimismo, dos de los tres factores que ejercen una mayor influencia sobre la satisfacción con la 


formación virtual, esto es, la calidad pedagógica de los materiales y la correspondencia o 


aplicabilidad de los contenidos, se corresponden a atributos que los trabajadores asocian a las 


dos formaciones. En cambio, los contenidos actualizados y la adaptabilidad al ritmo de estudio, 


atributos asociados a la virtualidad, son junto al seguimiento del tutor, los factores que menos 


influyen en la satisfacción de los trabajadores con el e-learning. Es decir, para conseguir una 


alta satisfacción con la formación virtual, se debe ser excelente en la elaboración de los 


contenidos. 


 


Finalmente, la destacada influencia de la satisfacción con la formación presencial, junto con su 


signo positivo, revelan que aquellos mismos trabajadores que obtienen satisfacción con la 


presencialidad, la consiguen igualmente con la virtualidad. De esta forma se desarman aquellos 


argumentos que asocian el éxito con el e-learning a un perfil de trabajador claramente 


diferenciado al perfil de trabajador que se forma presencialmente. 
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